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PARTE. OFICIAL;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente 
(Q. D. G.) j  Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

R E A L  D E C R E T O 1
En el recurso de queja promovido por la Audiencia 

de Burgos contra el Comandante Jefe de Carabineros de 
la provincia de Santander, de los cuales resulta:

Que con fecha 20 de Marzo de 1891 el Procurador 
D. Román Manguero Arés, en nombre y con poder de 
Doña María Blanco Gutiérrez, vecina de Santander, 
dedujo Remanda en juicio verbal ante el Juez munici
pal de aquella capital contra Bernabé Gonzalo, carabi
nero de la segunda compañía, residente en la expresa
da ciudad, sobre pago de 125 pesetas, que era en deber 
á la parte que representaba, de cantidades facilitadas 
en varias ocasiones:

Que admitida la demanda y convocadas las partes á 
juicio verbal, y allanándose á aquélla en dicho acto la 
demandada, el Juez dictó sentencia en 28 del propio mes 
y año, condenando á Bernabé Gonzalo á que dentro de 
tercero día después de ser firme el fallo pagara ¿ la 
parte demandante la cantidad expresada, y además las 
costas del juicio:

Que firme la referida sentencia, se interesó por la 
parte actora, en período de ejecución de aquélla, se 
procediese al embargo de los bienes del deudor, ó en 
otro caso se oficiara al Comandante Jefe de Carabine
ros de la provincia, para que ordenase la retención de 
la cuarta parte del sueldo ó haber que disfrutara el de
mandado, hasta cubrir las cantidades á que había sido 
condenado:

Que decretado así por el Juez, se pasó al Comandan
te Jefe la comunicación interesada, á la cual contestó 
dicha Autoridad militar en oficio de 9 de Abril siguien
te, manifestando no le era posible ordenar la retención 
susodicha, por vedárselo la Real orden circular de 20 
de Diciembre de 1888, publicada por el Ministerio de la 
Guerra, la cual hizo extensiva á todas las clases de tro
pa del Ejército la de 6 de Febrero de 1883 del de Mari
na, que declaró no embárgables los haberes de dichas 
clases, una vez que sólo determinan las leyes lo sean 
los sueldos ó pensiones, carácter que no tienen los ha
beres de tropa:

Que dada vista del anterior oficio á la parte actora, 
ésta insistió en que se pasara nueva comunicación á la 
citada Autoridad militar, á lo cual accedió el Juez en 
auto fundado de 11 de Abril último, insistiendo á su 
vez el Comandante Jefe en su primera negativa; pero 
manifestando en su ofioio de contestación que si el 
Juzgado lo creía oportuno, acudiese en demanda de su 
pretensión al Capitán general del distrito para que, 

f como Autoridad superior j udicial militar del comuni
cante, resolviera lo que estimase procedente:

Que en su vista, el Procurador demandante solicitó 
del Juzgado tuviese por preparado á su instancia el 
oportuno recurso de queja, que autorizaba el art. l.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y acordado así por el

Juzgado, por estimar que la negativa del Comandante 
Jefe repetido constituía una verdadera invasión de las 
atribuciones judiciales, se dió traslado del juicio origi
nal en que constan los hechos motivos del recurso al ¡ 
Juez de primera instancia de la capital, quien creyen
do á su vez procedente el preparado recurso, puesto 
que las Reales órdenes citadas por la Autoridad militar 
no pueden derogar la ley de Enjuiciamiento civil, se
gún terminantemente se declaró en el Real decreto de 6 
de Mayo de 1890, y se reconoció también por el Minis
terio dé la Guerra en Real orden del día siguiente 7, 
elevó los antecedentes á la Sala de gobierno de la Au
diencia del territorio, para que ésta resolviera confor- , 
me á derecho:

Que la Audiencia, aceptando en concepto de exposi
ción motivada el dictamen fiscal, elevó el recurso al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, dando dicho Centro tras
lado del mismo á la Presidencia de Mi Consejo de Mi
nistros, fundándose aquélla en que el Juzgado munici
pal de Santander obró correctamente, apoyando su re
solución para decretar el embargo en las disposiciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil; en que el art. 76 de 
la Constitución del Estado consigna expresamente que 
á los Tribunales y  Juzgados pertenecen exclusivamen
te la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales, y la de juzgar y hacer que se ejeóute lo 
juzgado, precepto consignado asimismo en el art. 2.° 
de la ley orgánica del Poder judicial, en consonancia 
con los principios que informan la potestad y alcance 
de la jurisdicción ordinaria, sin más limitaciones ó ex
cepciones respecto á la jurisdicción de Guerra que las 
establecidas por modo expreso en materia civil en el 
artículo 11 del Código de Justicia militar; en que todo 
lo que sea contrariar prescripciones tan fundamenta, 
les constituye un abuso y una verdadera extralimita - 
ción de atribuciones; en que las Reales órdenes incoa
das por el Comandante Jefe de Carabineros, sobre no 
haber sido comunicadas al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, no pueden abrogar ni derogar la ley de Enjuicia
miento civil; en que existe con posterioridad á dichas 
Reales órdenes la de 7 de Mayo de 1890 expedida por 
el Ministerio de la Guerra, la cual, respetando como no 
podía menos la ley de fuero común, establece las re
glas á que han de ajustarse las Autoridades militares 
en materia de retención de sueldos que puedan ser 
acordadas gubernativamente ó por consecuencia de 
proveído judicial, refiriéndose á todos los militares, sin 
distinción de clases, que perciben sus sueldos con car
go á los presupuestos de la Nación, sin que pueda ad
mitirse la distinción entre haberes del Ejército y suel
dos, porque esta distinción no afecta al concepto sus
tancial en que se halla inspirada la referida Real or
den; y en que de todo lo expuesto se deducía que había 
habido en el presente caso por parte de la Autoridad 
militar una invasión de atribuciones, oponiéndose á 
las providencias dictadas por el Juzgado , municipal en 
el ejercicio legítimo de sus facultades y atribuciones: 

Que oído el Ministerio de la Guerra, éste manifestó 
que era improcedente el embargo de que se trataba, 
una vez que á ello se oponía el art. 530 del Código de 
Justicia militar vigente desde 1.° de Noviembre de 1890., 
y  esto sin perjuicio de que eí Juez municipal de San
tander debió dirigirse al Capitán general de Burdos, 
que ejerce la jurisdicción militar en aquel distrito para 
el cumplimiento de su providencia, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que h& seguido ssus trá
mites. /■

[ , Visto el, párrafo-segundo del árt* 530 del Código de

Justicia militar vigente,, el cual dice: A los individuos 
de la clase de tropa no se les retendrán sus haberes ni 
aun por disposición de los Tribunales ordinarios. Sólo> 
podrán ser objeto de embargo sus créditos y alcances*, 
los premios de enganches y reenganches y los bienes* 
propios:

Considerando:
1.° Que este recurso de queja se ha suscitado con* 

motivo de la negativa de la Autoridad militar á retener " 
la cuarta parte del haber del carabinero Bernabé Gon
zalo, cuya retención había decretado el Juzgado muni
cipal de Santander en período* de ejecución de la sen
tencia dictada en juicio verbal ordinario, por la que se 
condenó á aquél al pago de determinada cantidad, pro
cedente de deudas contraídas por el mismo interesado:

2.° Que el precepto terminantemente* consignado en 
el art. 530 citado del Código de Justicia militar vigen
te impide la retención de los haberes á las clases de 
tropa, aun cuando aquélla haya sido decretada, como 
sucede en el presente caso por los Tribunales ordina
rios, sin que la ley haya establecido contra dicha ex
plícita disposición excepción de ningún género:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; ‘

En nombre de MI Augusto- Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como Reina. Regente del Reino*,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse el 
presente reeursó de queja.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como R kina . Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión q,ue, fundada en.el* 
mal estado, de salud, Me ha presentad©. D. Guillermo • 
Pickman del cargo de Vocal de la Junta de Aranceles-y 
de Valoraciones.

Dado en Aranjuez á oyuince de Mayo de mil cahor- 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Coáehai Castáñeflá.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D». Alfon
so XIII, y como Reiña Regente del Reino,

Vengo en nombraar Vocal áSe lA Junta de Aranceles 
y  de Valoraciones, en la vacante Que resulta por dimi
sión de D. Guillermo Pickman, & D>. Rafael Sandoval, 
fabricante.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la  Concha Castañeda»

En nombre de Mi Augusto Hijo, el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en declarar jubilado a  su instancia,, con el 
haber que por clasifícaoió&lc corresponda & D. Fran*
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cisco Javier Pohl y Argobejo, Jefe de la Sección Cen
tral de Recaudación, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, cuya plaza queda supri
mida.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u an  de Is& Concha Cw&taÁetfsi.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, v como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Julio Aumente y Fer
nández, que lo es de la de Zamora, con la de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jua«i d© la  CJosaefi» C'asísisi^da.

Por Real decreto de 24 de Mayo de 1892 se conce
den honores de Jefe de Administración, con excepción 
de toda clase de derechos, á D. Elisardo del Alamo y 
Fernández, Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo pericial de Aduanas, jubilado, en atención á 
sus servicios y merecimientos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Lucena, provincia de Córdoba: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 del próximo mes de Junio se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Lucena, provincia de Córdoba.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

José E ldoayen .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G-.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. José 
Alonso y Gómez, Registrador de la propiedad de San 
Sebastián, quien excede de la edad da sesenta y cinco 
años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. José Ra
mos Maestre, Registrador de la propiedad de Elche, 
quien excede de la edad de sesenta y cinco años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Mayo de 1892.
o r.. . COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cáte
dra de Retórica y Poética del Instituto de Sevilla, con 
el sueldo que actualmente disfruta, á D. Luis Herrera 
y Robles, Catedrático numerario de igual asignatura 
en el de Cabra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayó de 1892.

, LINARES EIVAS 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Luis Herrera y Rolles.

Por Real orden de 1.° de Abril de 1869 fué nombrado, por 
oposición, Catedrático numerario de Retórica y Poética del 
Instituto de Cabra, con destino á la cátedra de Perfección del 
latín y principios generales de literatura, con arreglo á la 
disposición 7.a de la Real orden de 9 de Octubre de 1866.

En 6 de Marzo de 1868 ful trasladado á la cátedra de Psi
cología, Lógica y Etica del Instituto de Osuna.

En 6 de Mayo del mismo año á la misma asignatura del 
de Cáceres.

En 6 de Julio siguiente á la de Perfección del latín y prin
cipios generales de literatura del de Cabra.

Y  en 30 de Octubre del citado año fué nombrado Catedrá
tico numerario de Retórica y Poética del mismo estableci
miento.

Posee los títulos de Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras, expedido en 17 de Junio de 1864; de Bachiller en la 
Facultad de Teología en 12 de Junio de 1867; de Licenciado 
en Filosofía y Letras en 15 de Abril de 1869; el de Doctor en 
la misma Facultad en 5 de Abril de 1873, y el de Bachiller 
en la Facultad de Derecho canónico.

Obtuvo por concurso en 30 de Mayo de 1886 la cátedra de 
Literatura general y Literatura española de la Universidad 
de Salamanca, cuyo nombramiento renunció.

Individuo correspondiente de las Reales Academias Es
pañola y de la Historia; de la Sevillana de Buenas Letras; de 
la de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, y 
de la Gaditana de Ciencias y Letras.

Individuo de número de la Academia Hispalense de Santo 
Tomás de Aquino.

Juez de oposiciones á cátedras de Latín y Castellano.
Comendador ordinario de la Orden de Isabel la Católica.
Idem de la de Carlos III.
Idem de número de la de Isabel la Católica, libre de gas

tos. por servicios extraordinarios prestados á la enseñanza.
Predicador y Capellán de honor de S. M.
Examinador sinodal de las diócesis de Córdoha, Málaga, 

Santander, Canarias, Ceuta y Avila.
Director del Instituto de Cabra.
Ha publicado una Oda á Nuestra Sañora de la Antigua, 

que obtuvo el primer premio en el certamen celebrado en 
Lérida en 1867 por la Academia Bibliogiáfico Mariana; un 
tomo de poesías líricas originales, castellanas y latinas, es
tas últimas seguidas de su traducción en verso castellano, y 
un Examen comparativo entre las Prosodias y Arte métrica, 
griega y latina, cuyos tres trabajos le han sido declarados da 
mérito para ascender en su carrera, en virtud de informe fa
vorable del Consejo de Instrucción pública. Es también au
tor de unos ejercicios piadiosos con el título de Quinario.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo. 

s e c r e t a r í a

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 28 de Marzo de. 1891. D. Salvador Bueno, Presidente 
i la. bociedad Norte Africa, contra la Real orden expedida 
! por el Ministerio de la Guerra en 11 de Diciembre de 189°
| sobre construcción de unos fuertes en el campo exterior de 
¡ Melilla,
¡ En 30 de Abril de 1891. D. Alfonso Vera León contraía 

Real orden expedida por el Ministerio de, Hacienda en 21 de 
Marzo de 1891, sobre que se declaren nulas las ventas reali
zadas por el Estado de los montes denominados Cuerda d i la

P ° Cr \ 2 Z l deT° a  y  varios baldíos. i 
En 16 de Febrero de 1892. D Domingo Miranda, contra i 

la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 1 ° ? 
de Octubre de 1891, sobre su asimilación a los Maestros el '- í 
mentales de Bilbao, como Auxiliar que es de la F,scúe»a n<Ac- 
tica agregada á la Normal de Maestros de dicha capitel f

En 18 de Febrero de 1892. Doña Ramona, Rodríguez Fer- i 
nández, contra la Real orden expedida por el Ministerio d » la  < 
■Guerra en 1.“ de Agosto de 1891, sobre derecho á pensión t 
como viuda del Capitán graduado de Infantería D Manuel I 
García Rico. I

En 27 de Febrero de 1892. D. Joaquín Vigo Seniles, con- f 
tra la Real orden -expedida por el Ministerio de la Gob’-'ua I 
cíón en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las 
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1878.

En 27 de Febrero de 1892. D. Arturo Mola Camó, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las 2 000 
pesetas con que redimió su suerte del servicio militar com o  
mozo del reemplazo de 1880.
i Va V  Febrero de 1892. D .José Vergas Roca, contra 
la Real orden expedida por el .Ministerio de la Gobernación 
en 23 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las 2 000 
pesetas con que redimió su suerte del servicio militar como 
mozo del reemplazo úe 1879.

En 27 de Febrero de 1892. D, Salvador Llorens Oliva,

contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1879.

En 27 de Febrero de 1892. D. José Llorach y Ferrer, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 23 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1881.

En 7 de Marzo de 1892. D. Tomás Murillo Ruiz, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en
28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las 2.000 pese
tas con que redimió su suerte del servicio militar como mozo 
del reemplazo de 1877.

En 12 de Marzo de 1892. D. Manuel Lamuela López, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1877.

En 16 de Marzo de 1892. D. Ignacio Balcell de Suelves, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1880.

En 18 de Marzo de 1892. D. Francisco Oller Simón, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1880.

En 18 de Marzo de 1892. D. Ramón Homdedeu Bonet, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las 
2.600 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1880.

En 26 de Marzo de 1892. Compañía Madrileña de alum
brado y calefacción por gas, contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Gobernación en 28 de Agosto y
29 de Diciembre de 1891, por las que se autoriza al Ayunta
miento de Madrid para cobrar durante el ejercicio de 1891-92 
arbitrios sobre varios artículos de comer, beber y arder no 
gravados por el Tesoro, materiales de construcción y otros.

En 28 de Marzo de 1892. D. Raimundo Balet y Viñas, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Noviembre de 1891, sobre devolución de las
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar 
como mozo del reemplazo de 1881.

En 2 de Abril de 1892. El Ayuntamiento de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 23 de Diciembre de 1891, sobre rehabilitación de la 
concesión hecha á favor de D. Carlos Lagorio para construir 
un mercado de hierro con destino á la venta de efectos usa
dos en la Ribera de Curtidores de esta Corte.

En 5 de Abril de 1892. D. Sebastián Fernández de Mobe- 
Uán, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda, sobre abono de tiempo de servicios en su clasifica
ción como Coronel jubilado.
_ En 11 de Abril de 1892. Señora Duquesa viuda de Santo- 
ña, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 12 de Febrero dé 1892, sobre que se declare 
de su propiedad el hospital titulado del Niño Jesús en esta 
Corte.

En 12 de Abril de 1892. El Ayuntamiento de Murcia, con
tra la Real orden expelida por el Ministerio de Hacienda en 
4 de Diciembre de 1891, sobre indemnización de daños y per
juicios solicitada por el arrendatario que fué de consumos en 
el año 1886 87, D. Lázaro Ballesteros.

En 12 de Abril de 1892. La Sociedad Salazar y Compañía, 
de Pasajes, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 4 de Febrero de i892, sobre devolución de la 
diferencia de derechos entre la partida 44 del Arancel por que 
se aforaron unos cables eléctricos despachados en la Aduana 
de Pasajes.

En 13 de Abril de 1892. D. Manuel Martín Sendino, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 8 de Enero de 1892, sobre responsabilidad al pago de 
los haberes devengados por D. Baldomcro de la Pina, duran
te el tiempo que estuvo separado del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Astudiilo (Palencia),

En 16 de Abril de 1892. La Acequia Real del Júcar (Va
lencia), contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 15 de Diciembre de 1891, sobre nombramiento 
de un Vocal de la Junta de gobierno de dicha acequia, en 
sustitución del que designaba el Bayle del Real Patrimonio.

En 16 de Abril de 1892. D. Rosendo Fábregas, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 19 de 
Enero de 1892, sobre aprovechamiento de las aguas que dis
curren por Ja titulada Acequia Condal, á fin de destinarlas al 
abastecimiento de Barcelona, previa indemnización á los que 
las empleen en riegos v en otros usos. ¡

En 18 de Abril de 1892. D. Joaquín Machorro y Amena- 
bat, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 19 de Enero de 1892, sobre permuta de recompen
sa por haber obtenido dos empleos de primer Teniente de 
Infantería, uno por antigüedad y otro por mérito de guerra.

En 18 de AbriUle 1892, Doña Orosia Benito de las Oue- 
| vas, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha*
| cienda en 4 de Diciembre de 1891, sobre derecho á pensión 
f deI Montepío, como viuda de D. Pablo Murillo, Registrador 
| que fué de la propiedad. . ■ ■
I , 20 de Abrü de 1892. D. Cirilo Minguillón Lecha, con-
I tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
í 23 de Noviembre de 1891, sobre reposición en Ja antigüedad 
| de 21 de Noviembre da 1875, que disfrutó en el grado de Ca~
* pitán de Infantería.
| En 22 de Abril de 1892. D. Francisco Moriera Campón,
\ contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la 
? Guerra en 29 de Enero y 7 de Abril de 1892, sobre mejora de 

retiro como primer Teniente retirado, Guardia que füé del 
ij Real Cuerpo de Alabarderos.
\ En 23 de Abril de 1892. Doña Catalina Guevara Nápoles, 
j contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
! e;? 16 de Noviembre de 1891, sobre derecho á pensión como 
; viuda del Capitón de Infantería D. Miguel López Domenech.
! En 25 de Abril de 1892. D. Juan Lasarte y Carreras, con

tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
30 de Enero de 1892, sobre liquidación y abono del 10 por 100 
del aumento producido y obtenido durante los ocho meses 
que desempeñó*el cargo de Visitador general del Timbre en 
la isla de Cuba.

En 25 de Abril de 1892. D. Vicente Alfonso Toral, D. An
tonio Rodríguez y otros, contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Marina en 19 de Enero y 16 de Febrero 
de 1892, sobre graduación y  sueldo de Alféreces de fragata, 
por haber renunciado el pase á Infantería de Marina, como 
segundos Condestables de la Armada.

En 25 de Abril de 1892. La Sociedad de Pescadores titu
lada San Pedr.o (Tarragona), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 23 de Febrero de 1892, por la
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que se autoriza á los arroceros del Delta del Ebro verter las 
aguas sobrantes en la laguna de la Encañizada á los terrenos 
destinados al cultivo del arroz.

En 27 de Abril de 1892. D. Benito Villar Souto y otros, 
Guardas almacenes de la Armada contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 12 de Diciembre de 1891, 
sobre opción á los aumentos de sueldo establecidos por la ley 
de Julio último á las clases militares y sus asimilados.

En 28 de A bril de 1892. Compañía general Española de 
Tranvías, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de Diciembre áe 1891, sobre pago de cantida
des por defraudación del impuesto de viajeros y mercancías 
en el trayecto que recorre desde esta Corte á Lsganés.

En 28 de Abril de 1892. D. Manuel Martínez García, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 15 de Julio de 1891, sobre abono en concepto de hono
rarios del 4 por 100 sobre el valor nominal de las inscripcio
nes emitidas y que se emitieren en favor del Colegio de don
cellas de Nuestra Señora de los Remedios de Toledo.

En 30 de Abril de 1892. Doña Ana Rasco y Montero, con
tra la Real orden expedida por el NÍiaisterio de la Guerra en 
15 de Febrero de 1892, sobre derecho á pensión como viuda 
del Capitán graduado de Infantería D. Luis López Iglesias.

Eu 30 de Abril de 1892. D. Tomás Escribere y Escola y 
D. Pedro Oliveros, Guardas almacenes de la Armada, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 12 de 
Diciembre de 1891, sobre opción á los aumentos de sueldo 
establecidos por la ley de Julio último á las clases militares 
y sus asimilados.

En 4 de Mayo de 1892. D. Eduardo León y Llerena, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de Abril de 1892, por la que se declaran minero medici
nales las aguas del manantial Moyanieo, del término de Mar
mol ejo (Madiid) y se. autoriza su venta.

En 5 de Mayo de 1892. Hermandad de San José de Sevilla, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Noviembre de 1891, sobre caducidad de un crédito 
señalado con el núm. 17.610 de 1861 de liquidación y 2.667 
del Negociado, sobre reconocimiento y liquidación de la lámi
na de la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable.

En 5 de Mayo de 1892. Doña Josefa Valcárcel y Valeárcel, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 29 de Febrero de 1892. sobre mejora de pensión del̂  Teso
ro, como viuda del General de Brigada D. Joaquín Enrile.

En 6 de Mayo de 1892. D. Antonio Fernández Díaz, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
20 de Febrero de 1892, que confirmando un acuerdo del 
Ayuntamiento de Villáviciosa (Oviedo), declaró comprendi
das en el radio para los efectos del impuesto de consumos las 
parroquias de Llera, Lugas y Quintueles.

En 9 de May o de 1892; D. Enrique Méndez Buyel, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 
de Enero de 1892, que declara nula la venta del monte deno
minado Cerrogil y En únaro, de los Propios de San Martín 
de Valdeiglesias (.MadridJ.

En 9 de Mayo de 1892. Ayuntamiento de Villavieja (Sala
manca), contra la Real orden expedida por el Ministerio déla 
Gobernación en 3 de Febrero de 1892, sobre reivindicación 
judicial de parcelas de terreno concedidas por Ayunta
mientos anteriores á varios vecinos de dicho pueblo.

En 9 de Mayo de 1892. Doña Matilde Ganaban y de la 
Iglesia, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 5 de Enero de 1892, sobre derecho á pensión, como 
viuda del Capitán graduado de Infantería D. Antonio Pérez 
Arizmendi.

En 9 de Mayo de 1892. Los Patronos y Administradores 
derl Hospital de Sáfita Cruz dé Barcélóna, contra la Real or
den expedida pót él Ministerio dé la Gobernación en 9 dé Fe
brero de 1802,'relativa á la venta del Teatro Principal de 
Barcelona, peí teñe ciente á la dótáción de bienes de dicho 
Hospital.

En 12 de Mayo de 1892. D. Luis Merino Horodinski, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
8 de Marzo, 7, 12, 18, 19 y 30 de Abril de 1892, sobre provi
sión de varias Promótorías fiscales en Ultramar.

En 16 de Mayo de 1892. D. Manuel Ares Feal, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 22 de 
Abril d.e 1892, por la que se destima una instancia en solici
tud. de que sea propuesto para el destino de Administrador 
de Hacienda de Puentedeume (Coruña).

BnlódeMavO de 1892. D. Antonio Eduardo Balaeiart, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación sobre adjudicación á D. Luis Kribber de la subasta 
de las limas telefónicas del Nordeste de España.

En 21 de Mayo de 1892. Ayuntamiento de Mas de las Ma
tas (Teruel), contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 10 de Febrero de 1892, sobre abono á
D. León Buch dé los haberes devengados durante el tiempo 
separado dei cargo de Médico titular de dicho pueblo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 24 de Mayo de 1892.'—El Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE MARINA

D irección  de  H idrografía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Núm.. 81.—-3 Mayo 1892.

ñn cuánto sé reciba á bordo'dsté avisó, deberán corregirse 
lo» píanos eartáfo y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
INVESTIGACIONES INFRUCTUOSAS DE LA ISLA H e NÚERSON

ó r o c a  C a v e  

[A. a. tt.^núm. 62/356. París, 1892.)
Núm. 3 9 9 ,  1892.—El Capitán Bailey, dél buque ingles 

Drumrocli, comúñica haber pasado en Enero de 1892 sobre la 
posición indicada á la isla Henderson ó roca Cave (24° 12' N. 
122° 20' W.)

A pesar de la mayor vigilancia tenida desde lo alto del 
palo, durante cuatro horas, en las proximidades de aquélla 
posición, no se notó indicio alguno de roca ni de bajo.

Carta núm. 605 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

SITUACIÓN DEL FARO FLOTANTE DE E i DER-Ga LUOT Y DE LAS
LUCES DE VOLLERWICK

(A. a. iV., núm. 63/357. París, 1892.)
Núm. 397 , 1892.—1.° El faro flotante de Eider-Galliot 

está situado en 54° 14' N. y 14° 46' 49" E.
2.° La luz anterior (luz W.) de la enfilación que indica el 

canal del Eider, al SW. de Vollerwick, está situada en 54® 
17' 19" N. y 15° 00' 52" E.

La luz posterior (luz E.) está colocada 190 metros al N. 54°
E. de la anterior.

3.° La luz posterior (luz N.) de la enfilación que indica la 
dirección del Parren Strom, al SE. de Vollerwick, está en 54° 
17'20" N. y 15° 00'56" E.

La luz anterior (luz del S.) está 30 metros al S. 35° E. de 
la anterior.

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 66.

MODIFICACIÓN EN EL AVALIZAMIENTO DEL E L B A , CERCA DE 
G l U.TDBTADT

(A. a. N., núm. 63/358 París, 1892.).
Núm. 3 9 9 ,  1892.—Al establecer el avalizamiento de ve- 

rano^en 1892 se han introducido las modificaciones siguientes:
1.a La boya-valiza Glücktadt, pintada de negro y blanco 

y coronada por una bola, se ha llevado á 53° 49' 22'' N. y 15° 
34' 38" E.

2.a Be ha fondeado en 6 metros de agua una boya roja de 
botalón y bola, marcada A B, en la costa E. dé Mittelgrund, 
en 53° 48' N. y 15° 34' q3" E., entre el Suderelbe y el Rhyn- 
plate. Esta boya indica el límite W. del canal que atraviesa 
el Rhvnplate.

Caítá núm. 782 de la sección II.

ISLAS BRITANICAS 
Inglaterra ( cosía S U . )

PROYECTO DE SUPRESIÓN DE LA BOYA NORTH BAR AL E . DE
R a m s g a t e  ( R a d a  d e  D u n a s )

(A. a. N>, núm. 63 359. París, 1892.)
Núm. 3 9 9 ,  1892.—Esta boya se suprimirá desde el 15 de 

Julio de 1892, por haber desaparecido el bajo de 3,6 metros 
que indicaba.

Carta núm. 696 de la sección II.

Inglaterra (cesta US.)
MODIFICACIÓN EN LA BOYA LUMINOSA DE MAPLTN SPIT Y EN LOS 

SECTORES DE ILUMINACIÓN DE LA LUZ DE M a PLIN

(A. a. JN., núm. 63/360. París, 1892.)
Núm. 4 0 ® , 1892,—Desde el 15 de Mayo de 1892 esta, boya 

se correrá %  de cable hacia el S. 35d W . de su posición ac
tual, de modo que indique la punta de la restinga; además, 
el haz de liiz blanca que se enciende en el faro de Maplin, de
bajo de la luz principal, se dirigirá de modo que cubra á la 
boya en su nueva posición.

Se dará aviso posterior,

Cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 40.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
isla  de'&an M*edr© y MIspiélon.

ROCA AL S. DEL BAJO R a VENEL EN LA COSTA Sf DE SáN PEDRO

(A . a. N ., núm. 63/362, París, 1892.)
Núm. 401 , 1892.—El Capitán del vapor Mackay Bemétt, 

de la Comercial Cable Company, participa que al reparar el 
cable francés en la ensenada de Ravenel, el 23 de Febrero 
de 1892, reconoció un bajo que tiene 5,5 metros de agua en 
bajamar viva. Se situó 1.380 metros al N. 80° E. de la cumbre 
de la roca Diamant, y 400 metros al S. 13° W. del centro del 
bajo que señalan las cartas en la entrada de la ensenada Ra
venel, y que dicho Capitán no ha podido encontrar siguiendo 
las indicaciones del derrotero. Se pasa al E. del nuevo bajo, 
llevando el calvario algo abierto de la pequeña roca negra 
aislada que está cerca dé las casas del telégrafo.

Posición aproximada: 46° 44' 43" N. y 49° 57' 26" W.

Carta núm. 138 de la sección VI.

AVALIZAMIENTO DE LAS ROCAS BERTRAND EN LA ENTRADA DEL
p u e r t o  d e  S a n  P e d r o

(A. a. JV., núm. 63/363. París, 1892.)
Núm. 4 © $ , 1892.—Según aviso del Gobernador de San 

Pedro y Miquelón, la torre de mampóstería qué avaliza las 
rocas Bertrand, en la entrada de la pasa SE. dél puerto de 
San Pedro, se ha reconstruido en 1891. La nueva torre es de 
forma troncocónica y tiene 5,8 metros de altura sobre la roca, 
su cabeza és negra y tiene de alto un metro; el resto es blanco.

Carta núm. 188 de la sección IX.
El Director, M a n u e l P asquín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Ju- nio próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes j

% asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en 
j la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.
¡ Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec- 
| tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo- 

nará, sin previo aviso, el 4 del propio mes.
| Madrid 25 de Mayo de 1892.=E1 Director general, ©lega- 
f rio Andrade.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Obras públicas.
 Ferrocarriles—Concesión y construcción.
 Vista la instancia que ha presentado en este Ministerio 
 D. José Sauz Garull, vecino de Valencia, solicitando que, pre- 
 via la tramitación correspondiente, se le apruebe el proyecto 
 que anteriormente presentó y otorgue en su día la concesión 
 de un tranvía, movido por fuerza animal, que partiendo de 
 dicha ciudad de Valencia y pasando por delante del cemente

riô  general de la misma y por loá pueblos de Paiporto y Pi- 
 caña termine en Torrente:

Resultando que al presentar anteriormente el proyecto se 
garantizó con la correspondiente fianza la petición:

Y considerando que no hay inconveniente en tramitar la 
que ahora formula el Sr. Sanz Garull, siempre que se haga 
como para una nueva concesión é independiente en absoluto 
de la del otro tranvía de Valencia al Cementerio, en compe
tencia del cual presentó primeramente dicho señor el pro
yecto de que se trata;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en la G a c e t a  
d e  ̂M a d r 'D y Boletín oficial de la provincia de Valencia la peti
ción del citado Sr. Sanz Garull, para que puedan presentarse 
otras, acompañadas de sus correspondientes proyectos, en el 
término de un mes, contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 81 dei reglamento aprobado en 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 4 de Mayo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Dibujo geométrico industrial con instrumentos 
y á mano alzada, vacantes en las Escuelas de Artes y Oficios de 
Alcoy, Almería, Béjar, (jijón, Logroño, Santiago y Villanueva 

y Geltrú.
Los aspirantes á dichas cátedras D. Ramón Anguiano, 

D. Policarpo Pérez y Terrado, D. Luis de la Fuente y Alma- 
zán, D. Santiago Rivas y López de Briñas, D. Nicolás Calde- 
villa y Sevilla, D. Mariano Marín y Magallón, D. Luis Ferre- 
ro y Tomás, D. Antonio Castilla y Folcrá, D. Federico Motta 
y Conde, D. Arturo Somoza de Armas, D. Vicente Juan Pas
cual y Pastor y D. Francisco Valiés y Ricomá, se servirán 

| presentarse el jueves 9 de Junio próximo, á las nueve de la 
¡ noche, en la Biblioteca de la Escuela Superior de Diplomáti- 
I ca, sita en la planta baja de la Universidad Central, á fin de 
| proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 10 del 
 ̂ reglamento vigente.
| Se previene á dichos señores opositores que de no asistir 
| á dicho acto ó alegar causa legítima de su ausencia, se en- 
j tenderá que renuncián á las oposiciones, conforme al art. 11 
I del citado reglamento.
1 Se advierto al opositor D. Francisco Valles y Ricomá que, 
j antes de verificar el primer ejercicio, debe presentar el pro- 
j grama que, según parece, presentó en otras oposiciones.
I Lo que se anuncia para conocimiento de lós interesados.

Madrid 22 de Mayo de 1892. =:E1 Presidente del Tribunal, 
Juan de Dios de la Rada y Delgado.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las potentes de invención puestas en práctica, d e
cuyo acto se ha tomado razón en este Negociado durante los
meses de Enero, Febrero y Marzo de 1892. (1)
10.311. D. Gilbert Alfred Cassagner, de París, patente de 

invención por veinte años por nn nuevo aparato telegráfico 
impresor.

Expedida en 8 de Febrero de 1890.
Acreditada la práctica en 12 de Marzo de 1892.

10.316. El Conde Eduardo de Rottermund, de Limburgo 
(Bélgica), patente de invención por cinco años por un perfec
cionamiento en el procedimiento de la extracción del oro, por 
medio del cloro, de los minerales y arenas auríferas, residuos 
del lavado, etc.

Expedida en 5 de Febrero de 1890.
Acreditada la práctica en 4 de Marzo de 1892.

10.367. Mr. Philippe Bastide, de Toulouse (Francia), pa
tente de invención por diez años por uh aparato arado Basti
de á tres rejas.

Expedida en 24 de Febrero de 1890.
Acreditada ia práctica en 21 de Marzo de 1892.

10 369. Mr. Jean Maurice Lavigne, dé Marsella, patente 
de invención por veinte años por una nueva caja para fósfo
ros ú otros usos, confeccionada sin cola, goma, corchetes.

Expedida en 20 de Febrero de 1890.
Acreditada la practica en 12 de Febrero de 1892.

10.381. D. Ernesto S. Comendador, de Barcelona, patente 
de invención por veinte años por un procedimiento para fa
bricar oxígeno químicamente puro en grandes cantidades y 
breve tiempo.

Expedida en 18 de Febrero de 1890.
Acreditada la práctica en 21 de Marzo de 1892.

10.409. D. Hilario de Chardonnet y Vetenx, de Francia, 
patente de invención por veiote años por un procedimiento 
perfeccionado de fabricación de la seda artificial por el hila
do de los líquidos.

Expedida en 21 de Febre o de 1890.
Acreditada la práctica en 22 de Enero de 1892.

10.411. Los Sres. Cari Holmstrom y Per Nordenfélt, de 
Westminster (Inglaterra), patente de invención por veinte 
años por mejoras en la construcción de ios cañon^f de tiro 
rápido.

Expedida en 15 de Marzo de 1890.
Acreditada la práctica en 16 de Febrero de 1892.

10.413. D. Juan Franz Hugo Granwald y O. Emilio ÍL O. 
Odelmann, de Berlín, patente de invención jpor veinte anos 
por un nuevo aparato esterilizador.

Expedida en 6 de Marzo dé 1^90. .
Acreditada la práctica en 11 de Marzo de

10.414. D. Juan Franz Hugo fíronwald y D. Emilio Hen

(I) Véase l a  O a c s t a  da a jé ra
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Tich C©&Tad OcMmam* de Berlín, patente de invención por veinte años por un recipiente para transportar, extraer y es
terilizar la leche.Expedida en 6 do Marzo de 1890.Acreditada la práctica en 11 de Marzo de 1892.10.418. La Sociedad Martínez y Vicente, sucesores de Conm ina y Domínguez, de Madrid, patente de invención por ¿iez años por él juego de flores.Expedida en 20 de Febrero de 1890.Acreditada la práctica en 4 de Marzo de 1892.10.427. D. William Pelham Bullioant, de Londres, patente de invención por veinte años por mejoras en la construcción de los ‘botavantes y en la manera de sujetarlos para que sostengan las redes torpederas.Expedida en 13 de Marzo de 1890.Acreditada la práctica en 12 de Febrero de 1892.10.464. D. Manuel M artínez Ruiz, de Torrelavega, patente de invención por veinte años por un procedimiento aplicado á la confección de zapatillas de hilos de lana pegados <5 enfurtidos, conocidos en el mercado con el nombre de tiras de iaceta, en telares de mano, volantes y mecánicos. Expedida en 3 de Majo de 1890.Acreditada la práctica en 29 de Enero de 1892.10.499. Sres. IX Casimiro Casarramona y Compañía, de Barcelona, patente ds invención por veinte años por abrigos para cama bordados ó cadenilla, ya sean bánotas, pasadas, mantas, etc., de algodón, lana ó cualquier otra materia ó 

mezcla, etc.Expedida en 18 de Abril de 1890.Acreditada la práctica en 21 de Maizo de 1892.10.500. Los Sres. G. Formiguera y Compañía, de Gracia (Barcelona), patente de invención por cinco anos por un procedimiento para la fabricación de la glucosa blanca, líquida 
ó sólida.Expedida en 26 de Marzo de 1890.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.10.503. D. Ramón Reguant y Sluch, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un procedimiento para fabricar baldosas de gris.Expedida en 26 de Marzo de 1890.Acreditada la práctica en 21 de Marzo de 1892.10.597. D. Julio Maggi y Compañía, de Suiza, patente de invención por veinte años por un procedimiento para embalar y conservar las cápsulas y tubos de gelatina y otras composiciones análogas.Expedida en 30 de Abril de 1890.Acreditada la práctica en 22 de Enero de 1892.10.877. D. Mariano de Arzadun y Larrecóechea, de San- turce (Vizcaya), patente de invención por veiúte años por un cojinete de hierro aplicable á los tranvías aéreos.Expedida en 12 de Agosto de 1890.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.10,917. D. Fermín Navarro, de Alcañiz (Teruel), patente de invención por veinte años por un nuevo producto industrial consistente en una capacha ó esportín especial para la extracción de aceites y vinos.Expedida en 28 de Julio de 1890.Acreditada la práctica en 12 de Febrero de 1892.11.109. D. Melchor Molins, de San Martín de Provengáis (Barcelona), patente de invención por̂  veinte años por un nuevo resultado industrial, objetos cerámicos de dureza superior al acero, impermeables á las grasas.Expedida en 29 de Septiembre de 1890.Acreditada la práctica en 29 de Enero de 1892.11.434. D. Jaime Llatas Bufí, de Barcelona, patente de invención por veinte años por la elaboración de unas panas en cuyo tejido de basamento se emplean tramas de cualquier material textil en clase ó color distinto de los empleados para el vello de la susodicha pana.Expedida en 29 de Enero de 1891.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.11.687. D. Pedro Company y Fajes, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un procedimiento de publicidad por medio de hojas de anuncios impresas en papel secante con los premios mayores de la lotería nacional para repartir gratis al público.Expedida en 6 de Abril de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Enero de 1892.1L867. Mr. Pietro Prada y Compañía, de Italia, patente de invención por veinte años por un procedimiento de enganche automático para carruajes de caminos de hierro y  tranvías.Expedida en 10 de Junio de 1891.Acreditada la práctica en 20 de Febrero de 1892.11,883. Mr. F. Ernst, de Turín, patente de invención por veinte años por un pulverizador Italia y su empleo como ventilador, humectador y refrescador por medio del agua bajo presión.Expedida en 12 de Mayo de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Enero de 1892.11-932. D. Jaime Llatas y Bufí, vecino de Barcelona, patente de invención por veinte años por un procedimiento de elaboración de panas.Expedida en 22 de Mayo de 1891.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.11.940. D. Jaime Llatas y Bufí, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un nuevo resultado industrial consistente en aplicar á las orillas de toda clase de telas, excepto las panas, unos bordaditos de hilos de distinta materia y color que imitan las orillas que sacan las piezas del telar. Expedida en 22 de Mayo de 1891.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.12.024. La Sociedad farmacéutica española G. Formiguera y Compañía, de Barcelona, patente de invención por cin- co^años por un procedimiento para blanquear y purificar las jglicerinas comerciales.Expedida en 10 de Junio de 1891.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.12.211. D. Daniel Marco Olmo, de Valencia, patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento industrial antihúmedo Marco Olmo.Expedida en 3 de Agosto de 1891.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.12.277. Sres. J. Vidal Hermanos, de Barcelona, patente de invención por veinte años por una máquina para llenar canillas.Expedida en 21 de Agosto de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Enero de 1892.12.335. D. Manuel Aparicio y Macías, de Barcelona, patente de invención por veinte anos por un aparato para enseñanza y recreo de párvulos titulado Aparicio.Expedídaen 31 de Agosto de 1891.Acreditada 2a práctica en 29 de Enero de 1892.12.524. D. Juan José Miñano y Sánchez, de Madrid, patente de invención por veinte años por reformas introducidas en un aprato salvavidas para los coches tranvías.Expedida en 17 de Noviembre de 1891.Acreditada la práctica en 19 de Febrero de 1892.

12.629. B. Juan Canudas, patente de invención por veinte años por perfeccionamientos introducidos en los motores 
de g a s .Expedida en 4 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 12 de Marzo de 1892.Madrid 21 de Abril de 1892.=E1 Jefe de Negociado, Julián 
Aguilar.
Relación de los certificados de adición puestos en práctica, de cuyo acto se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1892.

9.751. Los Sres. Cari Zipernosvyky Mas Deri y Otto Fitus Blathy, de Budapest, certificado de a íicjón á la patente expedida el 3 de Mayo de 1889 por veinte anos por perfeccionamientos introducidos en los motores micrónicos de corrientes alternativas, siendo el objeto de este certificado modificaciones introducidas en el objeto de la patente.Expedido en 9 de Septiembre de 1889.Acreditada la práctica en 29 dé Enero de 1892.8.772. D. Samuel Wright, de Glasgow (Gran Bretaña), certificado de adición á la patente expedida el 13 de Julio de 1888 por diez años por mejoras en máquinas para preparar las duelas y formar sus junturas para los barriles, toneles, etcétera, siendo el objeto de este certificado las mejoras en las máquinas para fabricar barriles, pipas, toneles ú otros envases semejantes.Expedido en 19 de Diciembre de 1888.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.9.858. D. Adolfo de Nait, de Barcelona, certificado de adición á la patente de invención expedida en 23 de Mayo de 1887 por veinte años por modificaciones introducidas en el procedimiento empleo de la luz eléctrica para la pesca.Expedido en 25 de Septiembre de 1889.Acreditada la práctica en 22 de Enero de 1892.9.933. D. Francisco Borras, de Barcelona, certificado de adición á la patente expedida el; 2 de Diciembre de 1884 por veinte años por una máquina para hacer cigarrillos, siendo el objeto de este certificado perfeccionamientos introducidos en las maquinillas para hacer cigarrillos.Expedido en 20 de Noviembre de 1889.Acreditada la práctica en 29 de Enero de 1892.11.007. D. Alberto Fiat, de París, certificado de adición á la patente de invención expedida á dicho señor en 1.° de Febrero de 1890 por un horno crisol cubilete; el certificado por perfeccionamientos en el horno crisol cubilete.Expedido en 28 de Agosto dé 1890.Acreditada la práctica en 4 de Marzo de 1892.11.218. Mr. Philip Diehl, de los Estados Unidos de América, certificado de adición á la patente expedida en 25 de Abril de 1888 por mejoras en maquinas para coser.Expedido en 16 de Diciembre de 1890.Acreditada la práctica en 4 de Marzo de 1892.11.479. Los Sres. Formiguera y Compañía, de Barcelona, certificado de adición á la patente expedida por cinco años el 26 de Marzo de 1890 por un procedimiento para la fabricación de la glucosa blanca, líquida ó sólida, siendo el objeto de este certificado modificaciones introducidas en el objeto de la patente. ¡Expedido en 17 de Febrero dé 1891.Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1892.11.694. D. Antonio Rico y Matéu, de Sevilla, certificado de adición á la patente de invención expedida en 20 de Diciembre de 1889 por un postigo de quita y pon, aplicable á las puertas automáticas de plancha de acero ondulado.Expedido en 20 de Junio de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Enero de 1892.11.936. D. Ramón Balleseá, de Barcelona, certificado de adición á la patente expedida en 30 de Septiembre de 1889 por un nuevo sello ó marchamo, siendo el objeto del certificado modificaciones introducidas en el objeto de la patente.Expedido en 26 de Abril de 1891.Acreditada la práctica en 21 de Marzo de 1892.12.489. D. José del Pino y Cuenca, de Madrid, certificado de adición á la patente que por veinte años le f ué expedida en 3 de Octubre de 1888 por un procedimiento para gasear las aguas naturales y preparar las oxigenadas artificiales en bebidas gaseosas, ampliado ahora á los refrescos de piña, frambuesa, brea, agraz, masagrán, cognac, ajenjo, cervezas flojas y fuertes y vinos espumosos.Expedida en 10 de Octubre dé 1891.Acreditada la práctica en 12 de Febrero de 1892.Madrid 21 de Abril de 1892.=E1 Jefe del Negociado, Ju lián Aguilar.
Relación de los certificados de adición expedidos, de los cualesse ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1892.

12.528. Mr. Eugen Reverdy, de Bremen (Alemania), cer* tifícado de adición á la patente expedida en 25 de Mayo de 1891 por veinte años por una i  máquina para descortezar los granos de café, arroz, etc., y otros frutos de cáscara y grano, siendo el objeto de éste certificado una máquina para descortezar los granos de café, arroz, etc., y otros frutos de cáscara y  grano.Expedido en 25 de Febrero de 1892.12.560. D. José Gómez Madarro, de la Habana, certificado de adición á la patente expedida en 17 de Septiembre de 1889 por veinte años por un método de difusión en el bagazo de la caña de azúcar, siendo el objeto de este certificado de adición un método de difusión en el Bagazo de la caña de azúcar.Expedida en 25 de Febrero de 1892.12.577. Mr. Alejandro Muzard, certificado de adición á la patente de invención núm. 9.898, expedida en 23 de Octubre de 1889 por modificaciones introducidas en una máquina para prensar cerillas.Expedido en 13 de Enero de 1892.12.578. D. Juan Jacobo Heilmann, de París (Francia), certificado de adición á la patente expedida en 2 de Septiembre de 1890 por veinte años por un procedimiento para transportar la fuerza motriz que sirve para la tracción de los vagones ó diversos carruajes que corren sobre vías férreas, siendo el objeto de este certificado de adición perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente.Expedido en 25 de Febrero de 1892.12.597. Los Sres. D. Enrique S te ven P etity  D. Enrique Steven Bresson, certificado de adición á la patente expedida por veinte años por un electroavisos contra incendios, expedida en 20 de Mayo de 1887, siendo el objeto de este certificado mejoras introducidas en el objeto de la patente.Expedido en 25 de Febrero de 1892.12,654. Sr. Gabriel (José), residente en Austria, certificado de adición á la patente de invención núm. 12.510, expedida en 19 de Octubre de 1891, por perfeccionamientos introducidos en la válvula de simple ó doble efecto para instrumentos dé música.

Expedido en 13 de Enero de 1892.12.663. La Sociedad Hermann y Cohén, de París, certificado de adición á la patente núm. 8.307, expedida en 20 de Agosto de 1888 por veinte años, sobre perfeccionamientos introducidos en sistema de hogar económico de parrillas múltiples movibles, aplicables á los generadores de vapor, y en general á todos los aparatos de calefacción.Expedido on 13 de Enero de 1892.12.665. D. Angel Orriols Artigas, de Castellón del Nuch (Barcelona), certificado de adición á la patente de invención expedida en 15 de Diciembre de 1891 por veinte años por un nuevo aparato para la navegación aérea, siendo el objeto de este certificado un nuevo aparato para la navegación aérea.Expedido en 25 de Febrero de 1892.12.682. Sr. Lechevalier (Arturo), de Fraqcia, certificado de adición á la patente núm. 11.890, expedida en 30 de Abril de 1891 por mejoras introducidas en un nuevo sistema de sello ó timbre con matriz de comprobación.Expedido en 13 de Enero de 1892.12.705. D. Ramón Urpí, certificado de adición á la patente de invención núm. 12.010, expedida en 22 de Junio de 1891 por mejoras introducidas en los hornos de cocer pan y otras sustancias.Expedido en 13 de Enero de 1892.12.718. D. Magín Pladellorens y Playá, cesionario de la patente de invención por veinte años expedida en 16 de Marzo de 1891 a D. Salvador Llopis y Lafant por un procedimiento industrial vinícola. Certificado de adición por modificaciones introducidas en el objeto de la patente.Expedida en 14 de Marzo de 1892.12.753. Mr. William Henry Hackling, de Bury (Inglaterra), certificado de adición á la patente de invención expedida en 11 de Marzo de 1890 por mejoras en los movimientos de las cajas destiladoras de los telares, siendo el objeto de este certificado mejoras introducidas en la patente principal.Expedido en 25 de Febrero de 1892,
12.757. D. Francisco Tíquet, de París (Francia), certificado de adición á la patente de invención expedida en 10 de Enero de 1889 por veinte años por una máquina para imprimir en blanco telegráfica, fotográfica, fototipica y en talla dulce, la cual permite tirar sobre papel ó tela cualquiera, continuos ó en rollo, ya con uno ó varios colores ó tintas, siendo el objeto de este certificado perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente.Expedido en 25 de Febrero de 1892.
12.762. La razón social F. J. Grün, certificado de adición á la patente de invención por veinte años expedida en 9 de Marzo de 1891 por mejoras en los bastidores continuos de anillos para hilar.Expedido el certificado por mejoras introducidas en el objeto de la patente en 14 de Marzo de 1892.
12.763. D. Javier Beraluce, de Guipúzcoa, certificado de adición á la patente núm. 11.519 expedida en 17 de Enero de 1891 por modificaciones introducidas en el procedimiento para la regeneración del yute usado en hilo nuevo de la m isma materia.Expedido en 13 de Enero de 1892.
12.765. D. Manuel Martínez Ruiz, certificado de adición á la patenté de invención núm. 10.464 expedida en 3 de Mayo de 1890 por modificaciones introducidas en la confección de zapatillas de tiras de lana enfurtidas en telares de mano, volantes y mecánicos.Expedido en 13 de Enero de 1892.
12.794. Los Sres. Paul Leveng y Jules Gariel, certificado de adición á la patente expedida en 24 de Julio de 1891 por veinte años por un sistema de cierre denominado cierre auténtico aplicable á botellas de cualquier forma, siendo el objeto de este certificado mejoras y modificaciones en el objeto de la patente.Expedido en 25 de Febrero de 1892.
12.831. D. Francisco P. Urruela, de esta Corte, certificado de adición á la patente núm. 11.667 sobre modificaciones introducidas en el objeto de la patente principal.Expedido el 8 de Marzo de 1892.
12.837. D. Isaac Peral, certificado de adición á la patente número 12.703, expedida en 19 de Diciembre de 1891 por adiciones introducidas en el aparato ascensor eléctrico automático.Expedido en 4 de Febrero de 1892.
12.857. D. Pablo A miel, certificado de adición á la patente de invención por veinte años expedida en 26 de Julio de 1890 por un aparato estruj ador de uva.Expedido el cerificado por mejoras en el objeto de la patente en 14 de Marzo de 1892.
12.864. Sres. Hagemann Dittler et Compañía, certificado de adición á la patente de invención por veinte años expedida en 2 de Diciembre de 1891 por un procedimiento para la composición de materia celulosa, ó bien de fibra de tejido.Expedido el certificado por modificaciones ó perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente en 14 de Marzo de 1892.
12.869. Mr. Francis Thomas Vine, certificado de adición á la patente expedida en 19 de Septiembre de 1891 por veinte años por perfeccionamientos introducidos en las lámparas de aceite de cualquier clase, siendo el objeto de este certificado adiciones introducidas en el objeto de la patente.Expedido en 19 de Febrero de 1892.
12.897. D. Salvador Lledó Misericordia, certificado de adición á la patente de invención por veinte años expedida en 22 de Noviembre de 1889 por un instrumento llamado Bi- nadora Lledó.Expedido el certificado por modificaciones introducidas en el objeto de la patente en 14 de Marzo de 1892.
12 959. D. Uldarico Marga, certificado de adición á la patente de invención por veinte años expedida en 5 de Febrero de 1890 por perfeccionamientos en los fusiles de cámara central inferior.Expedido el certificado por perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente en 14 de Marzo de 1892.
12.971. La Sociedad Geneste Herscher y Compañía, certificado de adición á la patente de invención por veinte años expedida en l.°  de Julio de 1889 por un aparato para desinfectar las paredes de las habitaciones por la pulverización de un líquido antiséptico.Expedido, el certificado por perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente en 14 de Marzo de 1892.
13.005. D. Fernando Malabondre, certificado de adición á la patente expedida el 31 de Agosto de 1891 por veinte años poí un sistema de romana que principia por cero, siendo el objeto de este certificado perfeccionamientos introducidos en el objeto de la patente.Expedido en 14 de Marzo de 1892.
Madrid 21 de Abril de 1892.=E1 Jefe del Negociado, Julián Aguilar.
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EMIGRACIONES É INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de A bril de 1892 , y  del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS :
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S a l i d a
PAÍS BEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

.J
Alicante.. . . . , ......................................... 7 p 7 2 - 1

64
3 Francia.

Argelia.
Idem.
Gibraltar.

Argelia.

Alicante.................. Idem*........ ................ ............... 249 53 302 231 295Alt.p»............ ..................................... 72 8 80 16 26 42
f ................................................ 2 p 2 p p

Alm ería.... .4 .. . . . Almería...........................,............ . 419 56 475 318 90 408
3 2 5 2 1 3p Argelia.

Francia.
Argelfe,.
Idem.
Francia.
Idem.

Alemania.
Austria-Hungría.
Francia.
Gmp. Bretaña. 
Grecia,
Italia.
Turquía.
India Inglesa. 
Argelia. 
Marruecos. 
Zanzíbar.

1 Fp.laTnÉY........................................ ........ 1 » 1 > ■p
B a lea res ....,...^ ., ) Ibiza.., > y 23

8
3 26 

12 
. p

V Palma.................................... ........... > p 4
J I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... 1 2 3 » p ■
f SlttW;..... .......................................... 1 p 1 1 p 1

pBarcelona.. . , .......... ............................. 1 p 1 P p
Idem.............. *............. .......................... 4 2 6 P p ■ p
Idem ........... ....................... 146 51 197 P p p
Id e m .......... ................... ........... . p 2 2 p p p
Idem ............... ............... . 1 » 1 » p p
Id e m ....................................................... 33 18 51 21 5 26
Idem........................... .......................... 7 7 14 p p »
•Idem .................. .................... 1 p I 1 p 1
Idem ................. ............. ......................... 4 1 5 > p a

Barcelona.. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . ) . « . . . . « . • . . . .
Id e s» .,.......... ..........................................

2
X

216
2

1
»
95
p

3
1

311
2

»
>

p
p

P
p

Idem............................... .........................
Idem ........................................................

52
1

32
2

84
3

Argentina.
Brasil.
Colombia.
Costa Rica.
Méjico.
Paraguay.
Uruguay.
Venezuela.
Cuba.

Idem »»............ ............... ......................... 4 » 4 3 2 5
Id e m .,.......... ................. ........................ p p » 6 i 7
Idem ........................................................ 5 p 5 7 i 8
Idem ............... .......................... 1 1 2 p p p
Td«m . r r . . .  T . 18 4 22 12 6 18
Idem ........................................................ 3 p 3 5 p 5
Idem ........... ................. ......... .............. •» 88 28 116 51 14 65
Idem ....................... ................................. 93 35 128 7 » 7 Puerto Rico. 

Filipinas.Idem......................................................... 79 49 128 171 88 259

Bonanza................................................... p p - y 1 p 1 Gran Bretaña.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Italia.
Portugal,
Suecia.
Marruecos.
Argentina.
Brasil.
Colombia.
Chile.

Cádiz......................... ........................ 52 p 52 15 6 21
Idem ,. . .  * . « . . « ' . .  / . . . . . . .  , . . . . . . . . .
Idem*.......... ............ ...... ....... .......... ..

- 2 , - a  
133

-  3 
•*

A'
133

y
p

p '■ ' ' ■ • 
p P

Idem ........................... ............. .. 4 1 5 p p P
[ Idem ......... X >l ■ » I : ;t J p ' p »
Idem................................ ......... .. 169 47 a  216 129 33 162
Idem.................. .. 76 43 119 p p p
Idem............* • - ............ .. .............. 2 - 1 3 p p p

Idem............ ................. ...................... 1 » 1 p p
¡ Idem........................... 2 1 3 p p ■■■-"■'■

Cádiz. ••••• Idem............. ......... .. » ■ y » 1 }>2 3 Guatemala.
Méjico.
Santo Domingo. 
Uruguay.
Cuba.

Idem .. ....................................... . 8 > * 8 6 » 6
Idem.......... ............................................. 1 » ! 1 p p >
Idem» • *........ * • ............ ......................... 15 6 a 21 p p >
Idem........................................................ 382 66 448 372 31 403
Idem..................................... 73 21 94 61 1 62 Puerto Rico.
Idem ................................................ 12 9 21 9 6 15 Filipinas. 

Fernando Poo. 
Francia.

Idem.................................................• • • •* p » » 13 » 13
Ceuta........................................................ 1 p 1 » p p
Tarifa................... ................................. 3 » 3 4 p 4 Gibraltar.
Idem.............................. ........................ 1 p 1 2 » 2 Italia.

Marruecos.

Francia.

Idem........................................ ........ » » » 3 p 3

j Palmas (Las). * p » 4 2 6
i Idem............................. ........................... 48 18 66 52 26 78 Gran Bretaña. 

Acra.! Idem*.............. ........... ........................ .. 4 » 4 p > >
Idem................................. ................. .. p > y : 4 p 4 Cabo Juby. 

Dakar.Idem................................. ....................... 1 1 2 » ■ > p
1 Idem ......................... .............. .. » » » 14 4 18 Madera.
I I d e m . . . . * ................ ............. . . . . . . . . . 10 2 12 2 5 7 Marruecos.
1 Tdem.... ......................... .... » 2 2 p p p Sierra Leona.

Canarias., .¿v ........ <
1 Idem . . .  

Santa Cruz de Tenerife..
53
1

18
»

71
1

2
p

1
■ p

3
p "

Cuba. „ 
Alemania.

Idem........ ......... .. .......................................... 45 18 63 61 45 106 Gran Bretaña.
' 'i ■ ' Idem .«• .......... ............. ........ 1 ■ » 1 » ' p p Portugal.

Cabo de Buena Esperanza. 
Madera.
Argentina.

Idem ............... ............. . . ¿. 2 » 2 ' l- » » ' . p ■

■ Idem ,. . . , .  * . . .  . • • * .'!• • * . . . . . . . . . ,
Idem............... .

2 
■ 4

r  P  ' 
P

2 ■ - ' 
4

- . 3 ;•* =;
p

3
»

6
»

I d e m . . . . . . . . ................ ......................... 192 29 221 
- >

60 67 Cuba.
Idem.......... *....... . .............  ’________ » p 4 p 4 Puerto Rico.

\ Idem................................ ......... . 2 1 3 p p * p Uruguay.

Castellón............ .. P p * » . » p p p

/ Coruña (La). . . . . . . . . , . . . . . ¿. . . ¿. . . . 1 p 1 p » » Francia.
j Idem. . . . . . . . . . . . . . ■  • .«t•>
L Idem.......................... , ........... ...

4
»

p
»

4 25
30

'■ - , 2 
16

27
46

Gran Bretaña.
Argentina.
Brasil.
Máíípg

\ Id em .......... ..................... .........................  . _ > ' P . >> 6 » 6
flAltnYTÍQ p 2 2 3 5

) Id em ............................ y ‘ » » . 2 ; 2 4
iUvIlw*
Uruguay.
Cuba.
Puerto Rico.
FilininaR.

í I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem...............

396
p

29 425
»

221
6

29
1

250
7

\ I d e m . ^ . 14 » 14 3 p 3 Xr ÍXXUIXICIO*

Gerona.. . . . . . . . . . . Cadaqués.. . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . p * > . 2 p 2 Francia»

Granada................. p > » ; p p p

írnír\iW/»An Rnn Sp.hantián..................................... 2 2 p p p Gran Bretaña;

( TTnp.lva..................... ........... .............. 9 : 4 13 p » Gibraltar. ¡
Hnp.lví» ______ ) T d p m ............................................................................................. 4 3 1 5 6 .Gran Bretaña.

( ídem ......................................................... p » » 1 p 1 f  Portugal,
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LuffO . . . . . . . ............. » - » p > V'' » P

( Málaga................................. ............
Idem 

i Idem.
1 Idem.. . .  • »••••».•••••••••• • ••••••■•
j Idem
[ídem ..............................................  •
\ I d e m *••«••....•••••••••••

2
45
4

>

3 -  
20

■ 2 : ' 
. . p

5
65

‘ 6 ; 
p
p

P
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- i' : 2  ■
1
2

23
3

>»

l
94
5
1
2

Francia. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña. 
Italia. 
Portugal.

Marruecos.
Brasil.

47 
10 *■ 
p
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7

»
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17
P

17
»
7

3 <
v-’ . »  '' 

2

20
* »  ' "  ''' 

9

Murcia... .  •.
(Cartagena......................... . . . . .................. 4

187
8

1
63
3

5
250
11

1
170 

-  2

1
62
»

2
232

2
Francia.
Argelia.
Filipinas.

Oviedo. ..............¿ . . ♦
| GrijÓn,.;. .............. . # • . ........................  •
1 Idem. ^ • •;»• . 1. . . . . . . . • • •  • *.•••■

p
1 p

-  p ! •
1 y^

2 » 2
>

Alemania. 
Gran Bretaña.

T)ai% rAtra/i i*o
1 Vigo.v.................................. . . . . . .

>
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, . ■ p
3

40
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» ; :.'i :
■■■>■ 15 •' ■■ 
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»
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2
. >

3
17
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»  ■ - 'v ': ' 4 
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84 / ■ -

Cuba.
Gran Bretaña.
Argentina.
Brasil.
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... »  
»

p
»
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2

»
>
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:- y ,  2

Cuba.
Chile.

I Idem». *•... •. . . . . . . . . . . . . . 45 13 58 1 i  ; ' 2 ■ # ' « Uruguay.
■ ' f ' ' '

/ Castro Urdíales....................
/ Santander............ ................
■ Tdem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........

2
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, . , p
3
3

2 :-  
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1

p
>

] p ■ , ' " t  
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» o :
‘ Gran Bretaña. 
Francia.
Gran Bretaña.

Santander.............

1 Idem.;................................ .
1 Idem.>...... ......................... .......... .
j Idem.¿....... ........................ ............

I Idem. *... .......... .................. .

»
, 2
>...........
p
33

. . . p. . 
p

»
5

■ ■■■ 2 : 
»
38

7
>
2
2

34

I ;S
»
>
>
II

8 . : 
»
2 
2 .

45

Colombia. 
Echador. 
Estádps Unidos. 
Guatemala. 
Méjico.

f Idem ..................................... .
Idem................................. .

1 Idem ............................................
 ̂ Idem. ...............................

p
1

412
5 ... ; . ,

p
1

41
, 1

i
2

453
6

1
1

126
6

3 
> ■
42
1

4
..  ̂ 1 v- 

168 
7

Salvador. 
Venezuela. 
Cuba.. 
Puerto Rico.

Qftiríllft. j Sevilla.......................................................... 2 > 2 . . p . ... > »
i

Gran Bretaña. 
Estados Unidos.

Francia.Tarragona.........................

»
3 .

p

1 .
. p  ?- 

4 :

1

P

> 

».

1
»

"Valencia.. . . . . . . .  •

/C u llera ..... ......................................
i Valencia............................. ............

>
4

p
1

p :
5

» :: ''i

3
4 
1

, »
2 

> -

3 
6 

. 1
Francia.
Idem.
Italia.

f Idem».. . . . . .  * • • • • .• • • » • « . . . . .
\~ -Idem • • • »• • • » • • • ;• • . . . . . .

2
..........2

.......... 5 . . . . .

2 4
1> . . . . . . . . ■ ;"

. 1 
p

Argelia.
Filipinas.

Vizcaya...............y
1 Bilbao «. ¿ •.. •. . . . . . . .
1 Idem . y •••••••>••• . . . . . . . .  .....,..
k ld e tn ... . . . . . ....................................
íwldem.. .i»...*.r. . . . . . . . . .
1 - v ! i . ;

2
1

17
6

1
1

12
>

3
,;0:'.:2M:

29
6
. SVI ■

1 .. .,
»
6
1

' >

3
'■ »

' 1 ■ :• 

9
.■■■■' 1

Alemania.
Francia.
Gran Bretaña. 
Portugal.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA

1i
SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS E N T R A D A SALIDA

í Alicante.................. ...................... 9 11
2

Granada........................... p . P fe
Alicante.. . . . . . . . ..J, . .!. . < Altea........... ....................................... 1

&

Torrevieja............................................. 2 p Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . San Sebastián.. •••.••••.••..*.*..... 1\

Almería..-.............. .... i Almería............................. ........... . 9 9 H u e lv a . . . . . . . . . . . . . . . . . Huelva............... ..... ..................... ..... 9 2
Cindadela........................ . .. ^ 1 L u g é .u v . . , . ; . . 4 . . . . ; . . ■............  ■ »  : ■ p

4 F e l a n i t v . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Málaga . . . . . i . . . . . . . . . . . Q n
Baleares.. . ■ ........... ( Ibiza.... . .  ................ ............................ > x

11
Palma......................... .......................... 1 ■ : i Murcia............. Cartafeeha............................... . .... 10

1
12
x( Sóller............... ............. .............. 1 1

Oviedo.............................. Gijón;........................................ .
Barcelona.* - . Barcelona........................................... 45 14

Pontevedra.................... j

’ 'S a n t a n d e r . ........... 1

Marín............................... .......... > 1

Cádiz.. .............. J
Bonanza 

I Cádiz
1 Ceuta.* . . . . . . . . . . . . .  .......................T1 Ck Ti f A

p
26 -  

1 
1

12 
'■ 14

1
20... >
2

12
9

V ig o . . . . . . . « ,  « « . - • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Óastrpürdiaíés........................ ...............X—Úti /v— ..

8

1
T  A

, 7

p
1

'Canarias......—. . . . . . . . . . i Palmas (Las).................................... . ..
I Santa Ornz de Tenerife , .

)
SeVilía;...'''. .. ¿'i''

bantanaer.......... .................. . 10
1

8

1
I

Castellón. . . . . . . . . . . . . . . »
Tarragona;.■ ; ; . . . . . .  v

Valencia.,,____

Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cullera....... ........................ .

1

p

p

3Con i ña. .. ■ . . . . . Coruña (La)......... ................................. 7 11

2

V alencia.......................................

Bilbao.• • . . . .  •••••• •••«*.. . .,Gerona. . . . . .  . . . . . . Cadaoués............................................... p

 ̂ ■ (

Vizcaya.............................
o

15

o
4

TOTALES

( Varones. . .
. / E n t r a d a . . . . . |

i ( Hembras.........
Pasajeros....... ............... <

4.296

1.011
5 .'307

I r Varones.. . . . . . 2.719
\ Salida 3 469 .( Hembras.......... 750

C Ent1 á d a . . . . . . . . . . . . 202

8.776

Buques......................... 355( Salida............... . 153 ,

Madrid 21 dé Mayo de 1892.=E i Director general, Francisco de P. Arríllaga.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F o m e n t o

NEGOCIADO 'DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Estado cm iprensivo de las oirás dramáticas representadas en b s  teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Enero, Febrero y  M ano del corriente año,
feiMMEEfér d  Gobernador general db Vi éiisma con arregb  al R eal decreto deQ de  Diciembre de 1889.

PUEBLOS TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRÉ DE LOÉ AUTORES
NÚMERO
. í ' , de.representaciones. REPRESENTANTES

Capital... . . . . . . . . . Un dr(xyftét nuévo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «*».......• *• * dM&Duel Tamayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Luis Roncóroni.
Idem................. . Odetta. • •.. ¿. . . . .  ...........• • • •. Victoriano Sardou................................. . 1 Idem. 1
Idem.... . . . . . . . . . . Ellvombre sin cabeza..,. .............................. ¿ Luis Roncoroni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Idem... . . . . . . . . . . . Roméb y Julieta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  • W. Shakespeare... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Id e m ... .... ........... Un üonde por casualidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ Leopoldo Capella..................... ................................... 1 Ifiem.
Idem... . . . . . . . . . . . • Calaveradas de Carnaval. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .  ¿ Roberto Ferri..................... .......................................... 1 ídem.
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . Miaría A.núóyiteúa. .... . . . . . . . . . . . i . » . . . . . . . . . Pa^lo Giacometti.................. ............................. 1 ■ ídem.
Id e m .................. Baihlet, Príncipe de Uinamarca. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . "W* bhakespeáre. 1 Idem.

* Id em ...... .  . . . . . . . ' Cultivan ,/• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Meleéyiile.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Idem... . . . . . . . . . . . Las trávésuiras de Juan y Juanita. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Luis Róncorom.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.

’ Idem ..... . . . . . . . . . Los Éantzau Erkman Chatrian.... • ; . • 1 Idém. ¡
Idem*.. . . . . . . . . . . . Los venenos de Lucr&éiá Bórpia ..................... ................... A.» V a g l u e t i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Idem ..... . . . . . .  . Óteldf él Moro dé Vértiécia....  *............................ .............* W • Shakespeare.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « . . . 1 Idem.
Idem.......... ............ ! Un clavo en la herradura............................................... . Gallón). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idém.
Idem................... La muerte civil • «. Pablo Giácommetti.................. ............ ..s. ............ .. 1 Idem.
I d e m .. . . . . . . . . . . . . Las cérbmónias de Don Felicito. . . . . . . . . . . . .  ¿ Luis Roñcoroni... . . . . . . . . . . ; ....................... 1 Idém.
Idem............... . Sor Teresa................. ............ .............. .. Camiletti.. . .  i v . ....................... .................... ........................ .. 1 Idem.
Idem........... Una iráqedia doméstica ..................... ............... ................. .Luis Róncoron).**. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Idem.... . . . . . . .  . . . Uína batalla,de damas . . . . . .  •> E. Scribe.-v. . j _____ __; ___ ____ . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.

' Idem................. ..... Adán y Eva en los baños.. . , ........... ............. ; ............. > A. • Vaglueti ■ ■ 1 . Idem.
Idem................. ..... Genio y desorden................ .;........ .................. ............... . 1i Idem.

Idem........  . . . . . . .
Un baile sobre la cabéza....... ....................................... ......
El Gran Galeoto ..................... ..... i;. . . . . . . . . . . . . . . »

o a i a m o . • 
José Echegaray.....................................................

. I 
1

Idem.
Idem.

Idem................. . La casa dé campo . . 4 ......... ............... ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  v Kotzbue 1 , Idem.
Idem ........... .......... Felipe Derblay............ •. ......................... ........ .... George Ohniuet....................... ...................................... 1 Idem.
Idem.... . . . . . . . . . . : Laaamá délas camelias.....................¿.......■>'■ Alejandro Durnas.. .. ¿l........... .............. Idem.
Majaguez.. . . . .  . .. El esclavo de su cu lpa ........... ......................... ........... '. Juan A. Cavestany................................................ ..... V.L. Luis Bravo;
Maricao.. . . . . . . . . . Despertareri la somhra.................... ....................... Caféstány.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Rpinón Janer.
Idem................. Flores y perlas. . ¿ . . . . . . . . Larra.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . 1 Idem.
Idém....................... E l esclavo de su culpa......................... .......... .................. > Cá^éótány. . .  ¿. : . . . . . ............................... ..........  ............ .. . 1 Idem.
Idem.... . . . . . . . EspañolessSbrétodo............. .. ......... ..J; . . . . . . .  • cBálbás... > . ¿ . . . . .  *.. . . . .  . . . 1 Idem.
Idem....................... La Pasionaria. . . . . . . ¡. . . . . . . . . . . . . * Cano. . . ;  w. . .  ¿....... .1...................................... ...... 1 Idem.
Idem...................... La campana de la Almudaina..................... . . .. Poli y Coll... i ................................. . . . . . . . . . . . . . . . —  1......... Idem.
Idem...................... La Vtyélta aí hogar. ........... .............. . •. • • ... ¿. . . . . .  . > Bratí.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I - Idem.
Juana Díaz........ Terceto dq las cigarreras de Madrid á Podrís.................. 1 Dolores Fernández.
Idem.... . . . . .  . . . . ' Dúo de La Teñipéstad..... ................... ............ . „ , , . . . . , . > 1 Idem.
Idem .............. Coro dél abanico . ................................ .......1- -  ■ ■ Idem.
Idem .........  . Amarse y aborrecerse. . . . . . . . .  ..................................... . Juan Coupierny.................................... ■•........................ 1 Idem.
Idem...... . El chaleco blanco.............................................. ............. 1 Idem.
Tdem....................... Terceto de las cigarreras de Madrid á París. ... ■.......... 1 Idem.
Idem........... . Dúo de La Tempestad.............. .........................  ....•• > 1 Idem,
Idem......... ............ Coro del abanico .............................. ................ » 1 Idem.
Idem.................... . Coro de lavanderas de El chaleco b l a n c o . ^ 1 Idem.

Raí» El n onrifhi.ln _ . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . Ricardo Guijarro................................. ...................... 1 Antonio Castro López.
I d e m . . . . . . . . . . . . . Como el pez en él água ..................................................... José M. Rivera. . ............................................................. 1 Idem.
Idem La casa d¿c 'cdTnpo•, »-i. José Sánchez Albátrán. . . . . . ; ............................ 1 Idem.
Idem......... .......... . El Arcediano de San Gil * * .. . . .  ♦*. . . .......................... . * Pedro Marquina. * . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Idem Entré la cuna w la aurora .. . . . . . . . . . . . .  ̂/ . . . . . . Antonio Castro López................. .¿. . . . . . . . . . . .  i». 1 Idem.
Idem.................... .. El ratoncito P érez......................... .................. Ricardo Blasco •*.« 1 Idem.
Idem ... . . . . . . Entre el deber' y el derecho...................*.......... ................ ■ Antonio Hurtado. . . . . . . . . . . . . . . « . ' V::';I Idem.
Idem...................... No hay humo sin fuego. . ................................. . . .'“Ramón VaHadáres. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idém.
Oa ffu as T?1 olfíd̂ tí flp 7nk YMttYlñjflS ' é # . * - Vé * . • • . * . é •> Manuel S. Gon’zález... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Juan Carcelany.
Idem .. . . . . . . .  . . . José Jackson............................... .■............... - . . . 2 Idem.
Toáalta Ef Arcpiñ i n y),O de Si a n Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. Pedro Mar quina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Francisco A. Romero.
Idem .. . . . . . . . . . . E¿ ultimo capitulo. •»••••••••»••«••••••»*••••»»*•**•• Ricardo Guijarro.................................. ................... . ........... 1 - Idem*
Idem.................. .. La casa de campos .. . . . .  .v . . . .  . . . . . . . . ; . . . . José Sánchez Albarrán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
Laredo . . . . . . . . . . . La vuelta al hogar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Salvador B rau .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Nepomuceno P. Méndez,
Id un................. ..... Ronco.r~despierto.. . . . . .■» *:. ¿ ¿ • . . . . . . . Emilio Mozo..................... ................. .. 1 Idem.
Id^m E l  4/ Y i.tP ri f> tPYYJYllf1Y* . . . . .  . . .  . . . . .  . Miguel Eéhégaray........... ................. ............... ............. 1 Idem.

■■■ . : . . . . . .  ; V - ' ■ - ; \ :
Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto.
Madrid 19 de Mayó dé 1892. .■=EÍkDIféctof 'géneraI, José Gutiérrez de la Vega.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación central de telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar destinatarios, pantos de donde
proceden y sus nombres y doimciliot.

f 'CENTRAL '
XJnióa.^-Juan Cánovas, cálle .Mayor, 18 (ausente). 
Hu*sca.--Marcélüao Santiago, ¡San Segundo, 32.
¡Habana. —Cagiga, &in señas. , ;
Cien fue gos.-~Ftdi,pa Rodrigue?, PuenearraU 8.
Lo rea.—José González, Pelayo^ 25¿ bajo.
Muro.—Dominicos Reales, Aduao^; 28̂  tercero. ; 
Calatayud.—Eqsa Muñoz, SabóVa, 20; segundó derecha. 
Cabra.—Emilio Chace!, Moral, 5.
Coimña.—Miguel Agiuirre, hotel inglés (ausente). " 
Lérida.—Hipólito Fernandez, calle de Santiago, i> dupli-

4C®íÍÍ0. .■ ... •, . 1  vr. : , . „ ,v . .
Puebla de Sanabria.—Pío Selles, lista de Telégcáfos. 
Alcoy-—Fuentes Hermanos, 17. '[ r ;

ESTE
Alicañtu,-^Viceute Pardo, Claudio Coéllo; 86 .

OESTE
Córdoba.—Eduardo Coñésa, pos'kda de la Parra, Tóledo, 

número'70.
NORTE

Oabra.—-Vicente Fostano, Monteleón, 43, terebro.
!ÑbEdESfE

Olí vénza.—Antonia Feltrell, Mártires, 6.
Madrid 25 de M*fo de 1802. *== Po* el Jife del Centro, 

J. Tejada.

Junta de Administración y Trabajos del Arseñal 
de Cartagena.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 139, de 18 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 270 y 115, de 13 deí mismo, edictos anunciando subas
ta para contratar 500 toneladas de carbón Newcastle, se hace 

* saber por el presenté que aquélla tendrá lugar á las doce del 
día 30 del que cursa.

Arsenal de.Cartagena 19 de Mayo de 1892.=E1 Secretario, 
Manuel Duelo. 222—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsénal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de barios materiales necesarios 
en la tercera agrupación para varias atenciones, bajo el tipo 
dé 8.264 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que 
sé" éncontrará dé manifiesto en la Secretaría de' la Co mandan - 
cia general de este Arsenal y en la Córnándáncia dé-^riiiá^de 
la Ooruña.

Dicho acto tendrá liigar ánté la Junta; de subastas,; que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simúltádeáhietíte en 
la citada Comandancia de'Marina, éTdíay hora qim ropórtu- 
ñámente se anunciarán en laL Gaceta ¿>b MadUIü y Boletín ofi

cia l dé está provincia.
' Para tóínar parte-eri la licitáeidifséfieéelita5̂>que:cada'pos- 

tó f presénte un documento en' que acredite haber impuésto en 
"la Cája general de Depósitos, en sus sucursales5 de provincias 
ó en la Caja-deMacienda de la capital de este Departamento, 

7la dan ti dad dé 275 pesetas enMetálico'ó1 en v'alores públicos 
admisibles por la lev al tipo^estábiecído 'enlos'Reales decre
tos de 29 de A g o s t é  Í876‘y l2 d e  Diciembre de 1881 y Real 
orden “de l.*® de Septiembre de 1882.

El lícitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento dél^bUhtratoféndá Caía'genéralde Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias, la cantidád de 826 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y ártógla- 
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. vecino de. *./.* domiciliado en. . . . en su hqm-

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo 'qué se
halla competentemente autorizado), hace presentó’ que im
puesto del anuncio insertó enda Gaceta dé Madrid, núme
ro , de tal fecha (ó en él Boletín oficial de la provincia
de   de fecha), y pliego de condiciones para contratar el
suministro de varios materiales necesarios en la tercera agru
pación para varias atenciones, se compromete á llevar á efec
to este servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se-anuncia Jal público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de "Ferrol 14 de Mayo de 1892. =  El SeCrétáíio, 

Carlos Síiaíices. 220—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subastada 
contrata para el suministro del carbón grueso, menudo y  de 
cok español que pueda necesitarse en este Arsenal durante 
un año, bajo los precios que como tipos se señalan en el plie
go de condiciones y con sujeción á dicho pliego, que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de éste Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría y simultáneamente en 
él citado Ministerio, el día y hóra qite oportunamente ée 
anunciarán en la Gaceta DE M^DRío y Boletín oficial de esta 
provincia. #

Para tomar parte en la licitación ge necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos* én sus" sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este dépar-
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tamento, la cantidad de 6.000 pesetas en metálico <5 en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septi mbre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias, la cantidad de 20.000 pesetas, bajo 
las mismaB bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino do   para lo que se
¿alia competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid núme
ro    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   de fecha)) y pliego de condiciones para contratar el
suministro durante un año de los carbones españoles que
Suedan necesitarse en el Arsenal de Ferrol, se compromete á 

evar á efecto este servicio, con estricta sujeción á todas los 
condiciones contenidas en los pliegos y por los precios seña
lados como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pe
setas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 16 de Mayo de 1892.= El Secretario, 

Carlos Suances. 221—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional do Alcázar de San Juan.
W* Terminando en 30 de Junio próximo los contratos que este 
Ayuntamiento tiene hechos con los Facultativos titulares por 
la asistencia á vecinos pobres, la Junta municipal de esta 
ciudad ha acordado declarar vacantes dos plazas en vez de 
las tres de que en la actualidad consta este servicio de Bene
ficencia, y que se llamen aspirantes á ellas por término de 
treinta dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en 
cuyo término se admitirán en la Secretaría de esta Corpora
ción las solicitudes que se presenten, debiendo acompañar 
los aspirantes testimonio del título que acredite ser Doctor ó 
Licenciado en Medicina ó (S&rugía y la hoja de servicios que 
tengan prestados.

Dichas plazas están dotadas con el sueldo anual de 1-.462 
pesetas 50 céntimos cada una, con la obligación de asistir á 
300 familias pobres en sus enfermedades médicas ó quirúrgi
cas, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal y que el contrato que se haga con los Facultativos será 
por tres años económicos, principiando á regir en 1.° de Julio 
próximo.

Alcázar de San Juan á 16 de Mayo de 1892. =E1 Alcalde 
accidental, Casimiro Campo.=El Secretario del Ayuntamien
to, Pedro Cerro, X —2197

Ayuntamiento constitucional de Almazán.
El Ayuntamiento constitucional de esta villa, en sesión 

ordinaria del día 24 de Abril último, de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 93 de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, acordó declarar pró
fugo al mozo Anastasio Pastor Zapatero, hijo de Andrés y de 
Raimunda, núm. 10 del alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, mediante á no haber comparecido 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, á pesar 
de las prórrogas concedidas al efecto.

En su virtud ruego á las Autoridades civiles y militares 
y  sus agentes, se sirvan procurar su busca y captura y  con
ducción á este Municipio, ó á disposición de la Excma. Comi
sión de la Diputación provincial de Soria.

Almazán 19 de Mayo de 1892,=E1 Alcalde, Pedro Alonso 
de Martínez. 846—M

Ayuntamiento constitucional de Neila.
He halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa 

de Neida (Burgos), con la dotación anual de 850 pesetas por 
Ja asistencia de las familias pobres, casa decente y huerta 
para hortaliza.

El agraciado puede percibir además la suma de 1.350 pe
setas de los vecinos acomodados, cobradas por el Ayunta
miento.

El Médico agraciado presentará su título profesional, hoja 
de servicios y demás méritos.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía en el término 
de veinte días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia de 
Burgos.

Neila 8 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde accidental, Aniceto 
Neila. —2190

Ayuntamiento constitucional de la anteiglesia 
de Verriz.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del Licen
ciado D. Jorge dé Corcóstegui la plaza de Médico Cirujano 
municipal para la asistencia gratuita de familias pobres de 
esta anteiglesia de Verriz, de la provincia de Vizcaya, la 
Junta municipal en sesión de 27 de Marzo actual, y á los 
efectos del art. 11 dél reglamento vigente de partidos médi
cos de 14 de Junio de 1891, acordó:

1.° Que el sueldo anual del Facultativo municipal sea de 
500 pesetas, mientras la duración del contrato que se va á 
celebrar.

2.o Que el número d¡e familias  ̂pobres clasificadas como 
dales es de 26, y se acompañe su lista al otorgarse el contra
to, fijándola desde ahora al público por ocho días para oir 
reclamaciones.

3.° Que la duración del contrato será por cuatro años, á 
contar desde el otorgamiento dé la escritura.

A.° Que para la admisión de solicitudes se señala el plazo 
de treinta días, á contar desde el anuncio en la Gaceta de 
Madrid, debiendo también publicarse el anuncio en e\ Bole
tín oficial de la provincia.

En su consecuencia, los aspirantes, Licenciados ó Docto
res en Medicina y Cirugía, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas con el título profesional ó testimonio fehacien
te del mismo en la Secretaría del Ayuntamiento de esta an

teiglesia, dentro de treinta días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Verriz 28 de Marzo de 1892.=E1 Alcalde, Santiago de 
Amezua. X—2193

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Júzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra B. Sixto Coche
ras y Lanaspa, por falsificación, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, y como autor los Sres. Forcada y Compañía, 
ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 22 de Abril, señalando el día 30 y 31 del corriente, 
y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Jurado, mandando se cite al testigo D. José 
Pallares, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la oxpresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 23 de Mayo de 1892.=El Oficial de Sala, José 
Almira. J-—3498

Juzgados militares.
A L C A L A  DE H E N A R E S

D. Isidoro Peinado Piorno, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Dragones de Lusitania, 12 de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se forma de orden del Sr. Co
ronel del cuerpo al soldado del mismo Emilio Suñé Casano- 
va por la falta grave de primera deserción simple verificada 
el día 1.° del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del tercer escuadrón de este regimiento Emilia Suñé 
Casanova, natural de Santa Euginia, provincia de Barcelo
na, avecindado en la misma, hijo de Eduardo y de Carmen, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas particulares y personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente espacio
sa, nariz regular, boca regular, barba poca, de un metro 640 
milímetros de estatura, y sabe leer y escribir, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado de instrucción en el cuartel que ocupa 
la fuerza del regimiento, y á nii disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el ya citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey, suplico, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Emilio Suñé Casanova; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción y 
cuartel ya dichos, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en la requisitoria original unida al expediente de su 
razón con esta misma fecha.

Dada en Alcalá de Henares á 13 de Mayo de 1892.=Tsido- 
ro Peinado. 840—M

D. Tomás Merlo Abad, primer Teniente Ayudante del re
gimiento Dragones de Lusitania, 12 de Caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido al soldado Alberto Sabater j  
y Monserrat por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del tercer escuadrón de este regimiento Alberto Saba- 
fcery Monserrat, hijo de Manuel y Dorotea, natural de Pue
bla Claramunt, provincia de Barcelona, Juzgado de primera 
instancia de Igualada, provincia de Barcelona, nació el día 5 
de Junio de 1872, de oficio labrador, de edad de diez y ocho 
años, nueve meses y veinticinco días, su estatura un metro ] 
y 651 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño., cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color 
sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
b u  estado soltero, para que en el término de treinta días, 
contados desde que la presente aparezca inserta en la G ace
ta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción y á mi disposición para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le si
gue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- ; 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del ; 
referido procesado, y en caso de ser habido, lo remitan en j 

clase de preso con las seguridades convenientes á este Juz
gado de instrucción en el cuartel del Príncipe de Asturias 
^ue ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 12 de Mayo de 1892.=E1 Juez l 
hstructor, Tomás de Merlo. 841—M

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime- 

•a clasn de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Go- 
nandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me coúce- 
len las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
r&z á los procesados Luis Espinosa Cuevas, hijo de Luis y 
le Francisca, de veinticuatro anos, casado, jornalero, natu- 
al de San Roque; y Pedro Algüet Rojas, hijo de Bartolomé 
r de María, casado, de cincuenta años, jornalero, natural de 
Cstepóna, ambos vecinos de La Línea, para que en el térmi- 
to de diez días, contados desde la inserción del presente en 
a Gaceta de Madrid, se presenten en esta Fiscalía para 
lacerles saber la prescripción del art. 96 de la instrucción 
le 4 de Junio de 1873; apercibidos que de no verificarlo les 
►arará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 18 de Mayo de 1892.=Vicente Cervera. =Fran- 
isco Raffo, Secretario. 843—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime- 
a clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co- 
nandancia de Marina de esta provincia.

! Por el presente, y en uso de las facultades que me conce- 
! den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun

da vez á los reos por delito de contrabando José Navarro 
Casanova, hijo de José y Carmen, casado, marinero, de trein
ta y cinco años, natural y vecino de Marbella; Francisco Ra- 

, jXÉírez del Pozo, hijo de Pablo y de Dolores, casado, de cua
renta y un años, natural y vecino de Estepona; José López 
Figueroa, hijo de Juan y de María, de veintiocho años, sol
tero, marinero, natural y vecino de Estepona, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción del pre* 
sente en la Gaceta de Madrid, se presenten en esta Fiscalía 
para notificarles sentencia á presencia de sus defensores; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 18 de Mayo de 1892.=Vicente Cervera.=Fran« 
cisco Raffo, Secretario. 842—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina de Algeciras,

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á José Cañada Moreno, hijo de José y María, natnral y veci
no de Estepona, soltero, marinero y de veinticuatro años, 
para que en el término de veinte días, siguientes al de la in
serción de este edicto en el periódico oficial que últimamen
te lo publique, se persone en esta Fiscalía á manifestar si 
desea ó no asistir al acto del Consejo de guerra que ha de 
ver y fallar la causa que se le sigue por delito de contraban
do; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 17 de Mayo de 1892.= Vicente Cerve
ra.—Por mandato de S. 8., Cándido Rubio. 844—M

ALMUÑECAR
D. Manuel Qrtuño y Rodríguez, Ayudante de Marina de 

Almuñécar, y Fiscal actuario.
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de contra

bando, de la que resultan cargos contra los paisanos José 
Pérez Martín, Salvador Navarro Díaz, naturales de Estepo
na, y José Carrasco Caravaca, de Manilva, todos de la provin
cia de Málaga, cuyo paradero se ignora;

Y usando de las facultades que en tales casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Fiscales, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á dichos individuos para 
que en el término de ocho días comparezcan en esta Ayu
dantía, sita en la puerta del Mar, núm. 13, de esta ciudad á 
dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se 
seguirá la causa en rebeldía.

Almuñécar 11 de Mayo de 1892.=Manuel Ortuño.
845—M

BARCELONA
D. Cayetano Tejera y Terán, Teniente de navio de la Ar

mada, y Ayudante de la Comandancia de Marina de la pro
vincia y Capitanía del puerto de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Loren
zo García y Melero, hijo de Ambrosio y Juliana, naturahde 
Peal de Becerro (Jaén), para que en el término de treinta 
días, contados desde él de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante esta Comisión fiscal á dar sus descargos en la 
eausa que se le sigue por lesiones; advirtiéndole de que de 
no comparecer se procederá á su captura en donde fuere ha
bido, quedando además sujeto á las penas que marca la ley.

Dado en Barcelona á 14 de Mayo de 1892.= Cayetano Te
jera. 847—M

CASTELL DE FERRO
D. Martín Mulet y Chumillas, Alférez de navio graduado 

de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Castell de 
Ferro, Fiscal en la sumaria que se instruye con motivo de la 
aprehensión de un barco con 55 bultos de tabaco de contra
bando y ocho reos, verificada el día 28 Mayo de 1890 en aguas 
de este distrito por fuerza de Carabineros y paisanos.

Siendo necesario recibir ampliación á las declaraciones 
indagatorias que en dicha sumaria tienen presentadas los 
procesados José Díaz Matías, natural de Marbella, de treinta 
y seis años, casado y jornalero; Francisco Fernández Jimé
nez, natural de Almuñécar, de treinta y cinco años, casado, 
pescador, y Francisco Gómez Cabezas, natural de Estepona, 
de treinta y un años, soltero, jornalero, todos vecinos de La 
Línea de la Concepción; y habiendo sido infructuosas las di
ligencias practicadas para verificarlo por no haber sido habi
dos é ignorar su actual paradero;

Usando de las facultades que conceden las Ordenan
zas en tales casos á los Oficiales de la Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los expresados 
individuos, señalándoles el local de la oficina de esta Ayu
dantía de Marina, donde deberán presentarse dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde hoy.

Castell de Ferro 16 de Mayo de 1892.=Martín Mulet.
850—M

GERONA
D. Manuel Facerías Cajigos, Capitán del cuadro de reclu

tamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la zona en el ex
pediente que me hallo instruyendo contra el recluta del re
emplazo de 1891 Pedro Batlle Sanjaume por falta de presen
tación á concentración para su destino á Cuerpo.

Por la tercera requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Pedro Batlle Sanjaume, hijo de Juan y de Francisca, na
tural de La Bisbal, avecindado en Agullana, provincia de 
Gerona, de oficio jornalero, edad diez y nueve años, estado 
soltero, sus senas: pelo negro, cejas al pelo* ojos pardos, na
riz regular, barba ídem, boca regular, color sano, aire mar
cial, su producción buena, para que dentro del término de 
diez días, contados desde su publicación, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego 
que tengan noticia del paradero del mencionado Individuo 
procedan á su prisión y ordenen su conducción al citado 
cuartel y á mi disposición.

Gerona 11 de Mayo de 1892.=E1 Capitán, Juez instructor* 
Manuel Facerías.=Por su mandato, Antonio Bejarano.

851—M

D. Manuel Facerías Cajigos, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez ins
tructor nombradó por eí Sr. Coronel Jefe de la zona en el ex
pediente que me hallo instruyendo contra el recluta del 
reemplazo de 1891 Casimiro Tarinas Pairet, por falta de pre
sen taciÓD á concentración para su destino á Cuerpo,
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¥<or la segu nda requisitoria cito, ll&mo y emplazo al re* v 

cinta Casimirtf Tarinas Pairet, hijo de Isidro y de Agustina, 
natural de la. Junquera, avecindado en Ameli Arles (Fran
cia), de oficio panadero, edad diez y nueve años, estado solte
ro, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, <color sano, aire marcial, su 
producción buena, para que dentro del término de veinte 
días, contados desde su publicación, se presentecn eBte Juz
gada, ̂ sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en dicho término será 
declarado rebelde.

¥  encargo á las Autoridades de todas clases que luego 
que tengan noticia del paradero del mencionado individuo 
procedan á su prisión y ordenen su conducción al citado 
cu&Ttel y á mi disposición.

CS-erona á 16 de Mayo de 1892. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Manuel Facerías. =Por su mandado, Antonio Bejarano.

852—M
H UELVA

D. Juan López Peinado, Teniente Coronel, Juez instruc
t o r  de causas militares.

Hallándose ausentes de esta plaza, é ignorándose su pa
radero, ios paisanos Miguel Maza, Francisco Chozas y Juan 
Montes, los tres naturales de Benamargosa, provincia de Má
laga, cuyo oficio y señas particulares se desconocen, cons
tando sólo que iban mal vestidos, que uno de ellos es de cor
ta estatura y lleva americana, y que todos, al parecer, se 
dedicaban al contrabando,ácuyos tres individuos estoy proce
sando de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
por agresión á fuerza de Carabineros, disparo de arma de 
fuego y lesiones á dicha fuerza el día 4 de Abril anterior, 
hecho ocurrido en el puente Odiel de Gibraleón, de esta pro
vincia, con motivo de conducir dichos paisanos dos caballe
rías menores con cargas de tabaco, oeupadas por la expresa
da fuerza de Carabineros;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos individuos, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha, se presenten en este Juzgado, 
sito calle de Alfonso XII, núm. 16, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des si no comparecieren en el referido plazo, siguiéndoles el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los procesados, y caso de ser 
habidos, los remitan en calidad de presos con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo ten
go aeordado en providencia de este día.

¥  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M ad rid  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Huelva 18 de Mayo de 1892.“ El Juez instructor perma
nente, Juan López Peinado.=El Secretario, Cristóbal Me- 
nadro. 853—M

MADRID
D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Jnfantería, 

Juez instructor permanente de causas de este distrito.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ocho 

días, á contar desde la publicación de este único edicto, á Pe
dro Olivares, contratista ó agente de recluta de sustitutos 
para el Ejército, que se supone sea vecino de Madrid, y ha
ber habitado en la Plaza Mayor, núm. 16, para que se pre
sente en este Juzgado, Sordo, núm. 4, primero, á prestar de
claración en un exhorto procedente de Pamplona.

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 1892.== Eduardo Cappa. =  
Ante mí, el Secretario, Rafael Diez. 854—M

Juzgados de primera Instancia.
ALCANIZ

3BL Pedro Gaspar Montanino, Juez de primera instancia, 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la pieza de administración de la testa
mentaría de Doña Raimunda y Doña Teresa Barón, á instan
cia de Doña Pilar Lázaro y por providencia de esta fecha, se 
ha señalado el día 25 de Junio próximo, á las diez de la ma
ñana, en la sala audiencia de este Juzgado, para que los in
teresados de dicha testamentaría celebren junta y acuerden 
sóbrela administración del caudal; y no pudiendo determi
narse quiénes sean todos ellos, é ignorándose el paradero de 
algunos, se les cita á éstos por el presente de comparecencia 
á dicho .acto y con el indicado objeto; previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcañiz á 18 de Mayo de 1892.=Pedro Gaspar. == 
De su orden, Francisco Alloza. X —2210

ALMADEN
El Sr. Jaez de instrucción de este partido, en el sumario 

que se instruye en este Juzgado por lesiones á Leandro Can
tor y Rodríguez, de esta vecindad, ha acordado en providen
cia de este día se cite en forma legal al procesado Salvador 
Iñesta ^MincMmous, sin apodo, natural de Ciudad Real, de 
Teintisiete años, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á 
:fin de que comparezca, ante este Juzgado á ampliar su decla
mación dentro del término de diez días; apercibiéndole que si 
sao lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de- 
mecho. .............................................. ........

Y para que sirva de citación en forma al expresado proce
sado, expido la presente d,e orden de S. S. y firmo en Alma
dén á 19 de Mayo de 189¿L=E1 actuario, Rogelio Zamora.

J—3436

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez d e instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoiña se cita, HIama y emplaza á 

José Soler Arpas, de diez y o'cho años de~edad, soltero, f un
didor, vecino que fué de esta ciudad, y habita en la calle de 
la Cendra, núm. 9, piso tercer^» y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, compa
rezca ante la audiencia de este Juzgado para ¡a práctica de 
una diligencia de justicia en méritos de sumario que me hallo 
instruyendo sobre tentativa de robo contra el mismo y otros; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Y  encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á los calabozos de este Juzgado del 
mentado José Soler á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Abril de ]892.=sFeHpe Torres. 
Por mandado de & S., Florentino Fontcuberta. J —3407

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Adolfo Soria y Sabino, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Doy fe que en los autos de que se hará expresión se ha 

dictado sentencia que contiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 18 de Abril de 
1892, el Sr. D. Juan Gordillo Vilialón, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de la misma.

Vistos estos autos, juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una, como actora, D. José Este
ban Gómez y Peñasco, del comercio y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador D. José Antonio Meléndez, y 
dirigido por el Letrado D. Juan Gualberto Pemán y Maes
tre; y de la otra, como demandada, D. José María Retortillo 
é Imbrechts, Conde de Torres, Vizconde de Retortillo, ó sus 
herederos, causahabientes, representantes legítimos ó cual
quiera otra persona interesada, cuyas circunstancias se ig
noran, sobre cancelación de una hipoteca de 43.400 pesetas 
impuesta sobre un terreno en la segunda aguada, extramu
ros de esta ciudad, y cuyos autos se han seguido en rebeldía 
de dichos demandados;

Fallo que debo cancelar y cancelo la hipoteca que por la 
cantidad principal de 43.400 pesetas y 3.000 más para costas 
constituyó D. José Esteban Gómez y Peñasco á favor de Don 
José María Retortillo é Imbrechts, Conde de Torres, Vizconde 
de Retortillo, sobre el terreno sito en la segunda aguada, 
extramuros de esta ciudad, que antes se ha descrito, en es
critura pública otorgada ante el Notario de este distrito y ve
cindad D, Ricardo de Pró y Fajardo con fecha 5 de Febrero 
de 1874, por hallarse extinguida la obligación principal que 
la misma garantizaba, y mandando que luego sea firme esta 
sentencia, se expida al Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido el oportuno mandamiento duplicado á fin de que 
cancele la inscripción heeha en el mismo por virtud de la re
ferida escritura hipotecaria.

Y por esta mi sentencia, que se notificará respecto á los 
demandados en la forma que determina el art. 282 y siguien
te de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juz
gando, así lo pronuncio, mando y firmo. =  Juan Gardillo 
Vilialón.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Juan Gordillo Vilialón, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad de Cádiz, hallán
dose celebrando audiencia pública por ante mí y en el día de 
hoy, doy fe.

Cádiz 18 de Abril de 1892.=Por mi compañero Sr. Soria, 
Francisco Camachoy Torices.»

Los particulares insertos concuerdan con sus originales 
en dichos autos, á que me remito.

Y para que la notificación de dicha sentencia, respecto á 
los demandados, tenga lugar, expido el presente, que se in
sertará en la G a c e t a  de M ad rid , y lo firmo en Cádiz á 3 de 
Mayo de 1892.=Adolfo Soria. X—2196

CARMONA
D. Francisco de Paula Roig y Roig, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Moreno y su hija Sebastiana Moreno Montoya, que aparecen 
ser vecinos de Sevilla en el barrio de Triana, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, planta 
baja del convento de Madre de Dios, á prestar declaración en 
causa que instruyo por lesiones á la última, ocurridas el 23 
de Abril último en la villa de Mairena del Alcor, á conse
cuencia de una riña promovida en la calle Gandul de la mis» 
ma; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Carmona á 19 de Mayo de. 1892.=Francisco de 
Paula Roig y Roig.= Bl actuario, Antonio Aguayo.

J—3437
CIFUENTES

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de pri
mera instancia del partido de Cif uentes.

Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y por 
la actuación del que refrenda se tramita expediente sobre me
jor derecho á la mitad reservable de los bienes pertenecientes 
á un vínculo mayorazgo, fundado en 27 de Octubre de 1623 
por D. Francisco Colores, vecino que fué de Gárgoles de Aba
jo, en el cual llama en primer término para el disfrute de los 
bienes vinculados á su sobrino Francisco Colores, una vez 
que hubiere fallecido la esposa del fundador María Sacristán, 
á quien dejaba el usufructo de dichos bienes, y disponiendo, 
por último, que en la posesión del mayorazgo se vayan suce
diendo todos los descendientes del dicho Francisco Colores, 
dándose preferencia á los parientes de grado más próximo, y 
dentro del mismo grado al de mayor edad, con la preferen
cia del varón á la hembra, en cuya virtud se ha presentado 
en este Juzgado reclamando el derecho á la mitad de los bie
nes vinculados D. Celestino Rejas, vecino de Gárgoles de 
Abajo, en nombre y representación de su esposa Doña Eulo- 
gia Melguizo Recuero, en cuarto grado de parentesco de con
sanguinidad con el último poseedor Benito Melguizo Mel
guizo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 1.111 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se llama por este segundo edicto á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á los bienes, para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de dos meses, á contar desde la publicación de ente 
edicto en la G a c e t a  de  M adrid , debiendo los que comparez
can en el juicio, alegando derecho, acompañar los documen
tos en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico 
en su caso, y si aquéllos no estuviesen á su disposición, ex
presando el Archivo en que deben hallarse, ofreciendo pre
sentarlos oportunamente.

Dado en Gifuentes á 20 de Mayo de 1892.—Fernando Ber
náldez. =  De su orden, Manuel Gasuarre. X—2200

CORCUBION
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Certifico que en el expediente de jurisdicción voluntaria 
que se sigue en dicho Juzgado y por mi oficina, á solicitud 
de Jacinta Vidal Trigo, vecina de Cee, con citación del Mi
nisterio fiscal, sobre declaraciónjfde ausencia de José Lugo 
Barcia, esposo de aquélla, y autorización judicial para admi
nistrar sus bienes, se dictó en 22 de Diciembre último el auto, 
cuya parte dispositiva dice:^

«Su señoría, por ante mí Escribano, dijo que declarando 
ausente á José Lugo Barcia, vecino que fué de Cee, y marido 
de Jacinta Vidal Trigo, debía autorizar y autoriza á ésta para

disponer libremente de sus propios bienes, representar á su 
marido y administrar los bienes del mismo y de la sociedad 
conyugal; advirtiendo que tal autorización no comenzará á 
tener lugar hasta seis meses después de publicarse en la Ga
c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de Madrid y de esta pro
vincia la declaración judicial de ausencia á que estos autos 
se contraen.

Lo dispuso y firma S. S., y doy fe.= Justo Villanueva. =  
Ante mí, José Trillo Domínguez.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  de  M a 
drid  á los efectos prevenidos, expido y firmo el presente.

Corcubión 11 de Enero de 1892. =Por mi compañero Tri
llo, Manuel V. Quintana. X—2195

MADRID—-NORTE
En virtud de providencia dictada con fecha 21 de los co

rrientes por el Sr. D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez mu
nicipal del distrito de la Universidad, é interino de prime
ra instancia del Norte de esta capital, en diligencias pre
paratorias de ejecución promovidas por D. Justo Zorrilla y 
Ondovilla con D. Enrique de Ziburu, se cita por segunda vez 
por medio de la presente a D. Enrique Faura, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca personalmente en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, el día 1.° de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, á fin de reconocer como legítimo un pagaré de 5.000 
pesetas Buscrito por el mismo en 4 de Octubre de 1884 á la 
orden del D. Enrique de Ziburu, y como suya y de su puño y 
letra la firma y rúbrica que le autoriza; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de ser declarado confeso en la legitimidad de 
dicha firjna para los efectos de la ejecución.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M ad rid  expido la 
presente, que firmo en Madrid á 23 de Mayo de 1892.=E1 Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—2199

MONTANCHEZ
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Torres 

García, de treinta y cuatro años, hijo de Lorenzo y de Móni- 
ca, viudo, jornalero, natural y vecino de Almoharín, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia de lo criminal de Cáceres el día 10 de 
Junio próximo venidero, á las once de su mañana, para asis
tir ai juicio oral de la causa que se le siguió por hurto de 
corcha de Carlos García; previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y teniendo interesada la captura del mencionado José 
Torres García para que extinga la condena que le ha sido 
impuesta en otra causa por hurto de corcha de Antonio Ma
druga, se requiere á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial para que procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado del referido sujeto.

Dada en Montánchez á 17 de Mayo de 1892.=Federieo Es
cobar Aliaga.=De su orden, Antonio del Sot. J—3390

PIEDRAHITA
D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Piedrahita.
Por la presente requisitoria se llama á los seis gitanos 

que on la noche del 12 del actual, en compañía de siete gita
nas* sustrajeron ocho cerdos de una pocilga en el término de 
Zapardiel dé la Cañada, y huyeron montados á caballo al ob
servar eran perseguidos por la Guardia civil, cuyos nombres 
y señas suministradas son las que se dirán á continuación, á 
fin de que en el término de diez días se presenten en las cár
celes de este partido para recibirles declaración en virtud de 
los cargos que con tai motivo me hallo instruyendo; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que procedan á la busca 
y captura de dichos gitanos y su conducción á la cárcel de 
este partido.

Dada en Piedrahita á 19 de Mayo de 1892.=¡=Manuel Mar
tínez Conde.=Por su mandado, Vicente Isaac Galicia.

Nombres y señas.
Julián Silva: alto, barba cubierta, pelo rojo, color moreno, 

un poco tuerto del ojo izquierdo; viste bien, color del traje 
pardo ó blanquecino, con gorra.

Gregorio Cuesta: estatura regular, pelo rojo, ojos azules, 
escaso de barba, y la lleva, con una cicatriz de un carbunclo 
en el carrillo izquierdo, con blusa y bombachos azules y go
rra de pellejo.

José Rodríguez: estatura regular, pelo castaño, ojos azu
les, color del rostro blanco; viste de paño negro, lleva gorra, 
gasta patillas, y el dedo meñique de la mano derecha le tie
ne doblado.

Santiago Cepa: estatura regular, pelo rizado rojizo, ojos 
garzos, con una rija en el derecho; viste traje de paña de co
lor granate y gorra de piel.

Aniceto Pérez Cruz: de cincuenta y cuatro años próxima
mente, estatura baja, lleva barba cubierta, pelo castaño, ojos 
castaños; viste de pobre.

Valentín Rodríguez: alto, escaso de barba y la gasta; vis
te decente; pelo negro, ojos castaños, rostro moreno, no tie
ne señas particulares. J—3392

Eí Sr¿ Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día ha mandado se expida la presente para que la- 
procesada Rosa Sánchez Rivas, en el término de diez días, á 
contar desde que tenga lugar la inserción de la misma en la 
G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante la Audiencia de lo criminal de Avila á nombrar 
Abogado y Procurador que lo defienda y represente en la 
causa que contra la misma y otros se sigue por el delito de 
robo de caballerías; con apercibimiento que de no verificarlo 
se le nombrará de oficio.

Piedrahita 20 de Mayo de 1892.=E1 actuario, Primitiva 
Cubero. J—3427

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del robo de las gallinas que á continuación se expresan, 
las cuales fueron robadas en la madrugada del 16 al 17 del 
actual al vecino de esta villa Rafael Ortega Ponferrada, de 
un chozo próximo á la casa qué habita en la vía ferrea, si 
tuada en el kilómetro 31 de Ja\'nea de Córdoba á Sevilla.

AI propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares, procedan a la busca de 
dichas ga llin a s , y caso de ser habidas las pongan a disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en-
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cuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues * 
lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo instru} 

Dada en Posadas á 8 de Majo de 1892.=José García Va 
decasas. =E1 actuario, José Nogués.

Señas de las gallinas.
Una blanca, dos con pintas blancas y  negras, dos rubi 

oscuras con el pecho algo dorado, dos negras j  otra de ce 
color con unas plumas blancas en las alas.

J—3428

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Benito Rodríguez de Mercier, Escribano de actuaci 

nes del Juzgado de primera instancia de este partido,
# Doj fe que en dicho Juzgado y por ante mí, penden aut< 

juicio declarativo de menor cuantía á instancia de De 
Eduardo Moyano y Esteban, contra la Sociedad mercanl 
Linch y Compañía, en los cuales se ha dictado la sentenc: 
que contiene la cabeza y parte dispositiva del tenor s 
guíente:
p, «Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa María, á 1 
de Febrero de 1892.

El Sr. D. Manuel Díaz Macías, Juez municipal suplente d 
la misma y accidental de primera instancia de este partidí 
habiendo visto estos autos juicio declarativo de menor cuai 
tía seguidos á instancia de D. Eduardo Moyano y Estebai 
bajo la dirección del Letrado D. Angel Medinilla y Bela y re 
presentado por el Procurador D. Ramón Varela y Fernández 
contra la Sociedad mercantil Linch y Compañía, la cual g 
encuentra declarada en rebeldía, sobre cobro de 1.475 pese 
tas de principal, intereses legales y costas;

Fallo que debo condenar y condeno á la Sociedad mercan 
til Linch y Compañía, á que dé y pague á D. Eduardo Moya 
no y Esteban la suma de 1.475 pesetas que le está adeudan 
do, é intereses legales por la demora, con expresa condem 
de costas á dicha parte demandada.

Y por esta mi sentencia, cuja cabeza y parte dispositiv: 
se insertará en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficiat de esti 
provincia, la pronuncio, mando y firmo.=M. Díaz Macías»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de si 
fecha.

Y para su inserción en el periódico G a c e t a  de  M adrid  
pongo el presente visado por el Sr. Juez de primera instan 
cía de la ciudad del Puerto de Santa María á 18 de May< 
de 1892.= Y .° B.°=Romero.=Benito Rodríguez. X —220$

i VALENCIA—SERRANOS

En virtud de providencia acordada ante mi por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Serranos de esta capital 
en 28 de Abril último, se cita y llama por segundo edicto á 
i ' YJ:Gen Ĝ y Loña Emilia Algarra y Bastit y Doña María de 
las Nieves Calpena y Bastit, ausentes en ignorado paradero, 
y también se llama á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, para que dentro del término de dos 
meses comparezcan ante este Juzgado a usar de su derecho 
que deberán justificarlo con los correspondientes documen
to en el caso de que no se presenten los ausentes; haciéndose 
presente que los que han solicitado la declaración de ausen
cia de aquéllos y la administración de Sus bienes son D. Juar 
Bautista Bastit y Pastor, tío de los ausentes; Dona Isabel 
Dona Jacin cay Doña Elisa Algarra y Bastit y Doña Elens 
Calpena y Bastit, hermanos de aquéllos; pues así está acor
dado en el expediente promovido con tal objeto por dichc 
D. Juan Bastit.

Valencia 29 de Abril de 1892.— E1 Escribano, José Pam- 
blanco. X-2192

D. Rafael Gómez y Martínez, auxiliar habilitado de Don 
Francisco Baixauli, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Serranos de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía se ha instruido 
expediente para acreditar por medio de información ad per- 
yetuam la presunta muerte de Doña Rosa Mauri y Ortizá, en 
el cual se ha dictado el siguiente

«A uto—Valencia 2 de Julio de 1889.
Resultando que por D. Vicente Jiménez y Ayela, Presbí

tero, Coadjutor de la iglesia parroquial del pueblo de Cuar- 
tell, en concepto de aibacea testamentario dé Mosen Luis 
Mascaros, Sochantre que fué de la Catedral de esta ciudad, 
se presentó escrito en 12 de Junió próximo pasado, ofrecien
do sumaria de testigos en crédito de que Doña Rosa Mauri y 
Ortizá se ausentó detesta capital, sin que haya regresado 
hace más de treinta años, solicitando que una vez conste la 
certeza de estos extremos, se declare la presunción de muer
te de la ausente Dona Rosa Mauri y Ortizá, según dispone 
el art. 191 del Código civil:

Resultando que de acuerdo con el Ministerio fiscal, á 
quien se oyó al efecto, se acordó admitir la información de 
que se trata, previa citación del mismo; y comparecidos los 
testigos en número dé tres, expresan ser cierto que la Doña 
Rosa Mauri se ausentó de esta capital hace más de treinta 
años, sin que haya regresado desde entonces, ignorando don
de se encuentra en la actualidad, constándoles la certeza de 
estos extremos por haberla conocido cuando residía en esta 
propia ciudad:

Resultando que comunicado el expediente al Ministerio 
publico, expresa no tener nada que oponer respecto á la in- 
for¡nación, si bien el D. Vicente Jiménez debe justificar su 
calidad de aibacea, lo cual ha verificado éste posteriormente, 
presentando la copia del testamento de Mosen Luis Masca
ros, en que asi consta:
ü ro b a d o ^ m ^  que *el recurfente D. Vicente Jiménez ha 
luna legal b s  extSnfn |0r medl0-?etestigos sin tacha al*

S PS d e r |

dose esta resolución en la G a c e ta  nw »  ^de esta provincia á los efppfna n Madrid y Boletín oficial
Código,Plibrándo¿e  ̂p a ? a e l l í " & T "  *2 61 rriS ^ °  
uno para el Director de la indicada r  Amf8’ ^101*
Gobernador civil, se entreguen á la parte 7 ° ° ***** el 'i

Lo manda y firma el Sr. D Elias ^  ' r

queLm¿“ mitoC°neUerda bÍenyfldmente COn su ori£™ l, á j
s e n í Pnrv2iUe c?n! ía-cumpliendo lo mandado, libro el pre- I sente en Valencia a 2 de Julio de 1889.=Kafael Gómez P

X—2191 ]

í f VALMASEDA
• si- ¡ D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia de est 

| villa de Valmaseda y su partido.
i Hago saber que el día 18 de Junio próximo, y once hora 
f de su rnanana, se sacarán á pública subasta en esta sala au 
| dieacia con rebaja del 25 por 100 de la tasación:

| | Pesetas.
| Una casa sita en el barrio de Molinar, valle de

I Carranza, denominada Antiguo Fuerte, de su
perficie 405 metros cuadrados, de planta baja, 
principal y desván, construcción sillería, con 
molduras en la fachada priucipal y esquina- 

' i les y el resto manipostería, en estado ruinoso
1 por los desplomes y grietas de muros y bóvê -
I das, tasada en................................   12.000
| Una huerta en el mismo barrio, extensión nue-
| ve obreros, en .................. ... ............ , . . .  1.026‘9C
i Gtra en el propio barrio, de 19 brazas, en .. . . . .  149*35
| Otra ídem en dicho punto, de 417 haces, en  3.982
f Idem otra en el mismo barrio, de 635 brazas, en. 724 
| Una heredad en repetido Molinar y sitio de 
I Puente del Martinete, de 1.061 brazas, en .. . ,  807*20
| Otra en la Llosa de Llano, de 101 brazas, en in-
I dicado barrio, en  . . .  84*40
| Otra ídem en la misma Llosa de Llano, de 108
| brazas, en...............................    82*20
¡ Y una casita de campo con 600 obreros d e  tierra 
I y monte con algunos árboles á coto redondo,
| que se denominó las Campas, y hoy posesión 
| de Santa María en dicho valle; la*"casita, en 
\ estado ruinoso, contiene solo planta baja, en, 11.254

S 30.110*08i  —
| Suma total, según tasación, 30.110 pesetas 8 céntimos, y 
l deducido el 25 por 100, 22.582 pesetas 56 céntimos, que es el 
I tipo para la subasta.
5 Los bienes han sido embargados como de la pertenencia 
| de los herederos desconocidos y de ignorado paradero de Don 
| Manuel de Monasterio é Iturríaga, natural que fué dé expre- 
| sado valle de Carranza, y se venden para pago de pesetas 
| que son en deber á Doña Joaquina, Doña Juana, Doña Ma- 
I nuela, Dona Rafaela, Doña Tomasa y D. Victoriano Garay y 

Ruiz, como consta de autos dé ejecución de sentencia que 
\ penden en este Juzgado.
| No se han presentado títulos de propiedad, y es condición 
j de que el rematante verifique la inscripción conducente an- 
| tes del otorgamiento de la escritura de venta en el término 
i que se señale, si antes no se hubiese subsanado este defecto 
| por los ejecutantes.
| No se admitirá postura que no cubra las dos terceras par- 
■: tes del tipo de la subasta, y para tomar parte en ella se de- 
j positará previamente el 10 por 100.
| Los autos estarán de manifiesto en el oficio del actuario 
¡ autorizante para el que gusté enterarse.

 ̂Dado en Valmaseda á 21 de Mayo de 1892.=Juan Gómez 
I Sáinz.=Por mandado de S. S., ante mi, Isidoro de Llano.»
| Corresponde con su original, á que me remito, en Valma

seda, dicho día, mes y aho.= V.° B.b=Juan Gómez Sáinz. =
1 Isidoro de Llano. X —2206

| VALLADGD'ID—AUDIENCIA
j _ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan - 
| cia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en 

las diligencias que penden para la aprobación de la opera
ción de testamentaría practicada por muerte de D. Juan de 
Prado Gómez, vecino que fué de esta, ciudad, acaecida el día 
27 de Abril de 1890, á los setenta años de edad, siendo uno 
de los herederos instituidos en su testamento su hijo D, V i
cente de Prado Giralda, mayor de edad y de ignorado para- 
dero, se ha acordado se ponga dicha operación de manifiesto 
en la Escribanía del actuario á los interesados por veinte 
días, para que dentro dê  los mismos puedan examinarla y 
exponer lo conveniente a su derecho, mandándose también 
llamar, como se llama, cita y emplaza al D. Vicente de Pra
do Giralda, para que comparezca en este Juzgado dentro de 
dicho término al objeto indicado, cuyo heredero está por 
ahora representado en los autos por el Ministerio fiscal.

Valladolid 16 de Mayo de 1892.=^.® B.ó=E l Juez de pri
mera instancia, García López.= Ante mí, Toribio Díaz

X —2198

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Jnlián Alvarez 
Martínez, natural de Hontoria de Gerráto (Falencia), de vein
tiséis años de edad, soltero, paragüero, y Rosa Soler Mena, 
natural de Vera (Almería), de ochenta y seis años de edad, 
viuda, pordiosera, ambos habitantes en esta ciudad, calle del 
Porvenir, núm. 2, de cuyo domicilio se ha ausentado en la ’ 
primera quincena del mes de Abril último, ignorándose sü 1 
actual paradero, para que dentro de los diez días en que ten- ; 
ga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , i 
comparezcan ante la Sala de este Juzgado, sita en k  planta I 
alta del Palacio de Justicia, á fin de celebrar careos entro I 
ellos y otros sujetos que están acordados en la causa crimi- i 
nal que sobre robo de gallinas en la casa Lorenzo Riesgo,, i 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que sí no lo : 
verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á l8  de Mayo de 1892.= Manuel García í  
López.=Por su mandado, Toribio Diez. J—3398

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito.- \ 
de la Audiencia de Valladolid.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fermi
na Domínguez Ruiz, vecina que fué de esta ciudad en la calle I 
de Riego, núm. 3, y hoy de ignorado paradero, para, que los 
días 27 y 28 de Junio próximo, y horade las doce déla maña
na, comparezca inexcusablemente ante la Sala de lo criminal 
dé la Excma. Audiencia de éste territorio, para que como tes
tigo asista á las sesioneB del juicio oral y público que ten
drán lugar en dichos días en la causa seguida contra María 
Lanero Merino y otro por robo; bajo apercibimiento de qi&e 
dé no comparecer la parará el perjuicio que hubiere lugar, é 
incurrirá en las responsabilidades que determina la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 20¡ de Mayo de 1892.=M&nuel Gar- 
cíá López. =  Ante mí., Pedro A. Velasen* J—3431

VALLADOLID—PLAZA
D. T^umás Sanc ho y Gañas, Juez de instrucción del dis

trito dé * la'Plaza <le esta ciudad.

I Por la presente requisitoria se cita á Carlos Varela, de 
| oficio relojero, que últimamente residió en esta capital, sin 
i que consten otras circunstancias, para que en el término de 
I diez días, se presente en este Juzgado para recibirle indaga- 
| toría en causa que se le sigue sobre estafa de un reloj de oro; 
í bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarado re- 
í belde, y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo átodas las Autoridades 
| y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
I del Carlos Varela; y en el caso de ser habido, le pongan á 
¡ disposición de este Juzgado.
| Dada en Valladolid á 14 de Mayo de 1892.=Tomás San-
| Cho.=Por su mandado, Mariano de Castro. J—3327
I VELEZ —MALAGA
| D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta
j ciudad y su partido.
| Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
I penados Manuel Peláez Pino, entendido por Pocoveo, y Ma- 
I nuel González Pareja, apodado Potaje, naturales y vecinos de 

Canillas de Aceituno, el primero de treinta y siete años, hijo 
f de Juan y Juana; y el segundo de cuarenta y un años, hijo 
f de Juan y María, casados, jornaleros, para que dentro del 
j término de diez días, comparezcan en la cárcel de este parti- 
| do á sufrir la prisión sustitutoria equivalente á la multa de 
j 130 pesetas que les faé impuesta á cada uno en la causa se- 
jj guida sobre hurto de una cabra á Francisco Ramírez Gonzá- 
| lez; apercibiéndoles que si ño comparecen dentro del térmi- 
j no señalado, que empezará á contarse deede la inserción de 
| éste edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
| M a d r id , les parará él 'perjuicio que haya lugar con arreglo á 
¡i la ley.
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
jj des, así civiles como militares, dispongan la busca y captu- 
¡ ra de los mencionados sujetos, los que habidos que sean los 

pondrán en la cárcel pública de este partido á mi disposi- 
¡ ción para la extinción de dicha condena, 
f Dada en Vélez-Málaga á 17 de Mayo de 1892.=Miguel
[ Osuna.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—3399
| VILLA JOYOSA
! D. José Elias Estéve Chafer, Juez instructor de Villajo-

yosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Rico 

Molina, de veinticinco años, hijo de Antonio y Angela, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Biar, y José Bornay Ar- 
qués, hijo de Pedro y Francisca, de veintiocho años, jornale
ro, natural de Jijona, vecino de Alicante, para que dentro de 
diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que seles sigue sobre robos en ciertas casitas de 
campo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de los referidos su
jetos, y caso de ser habidos, ponerlos en estas cárceles á mi 
disposición.

Dado en Villa joyosa á 14 de Mayo de 1892.=José Elias Es
téve.=Por su mandado, Juan V. Sánz. J—3349

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Vi

llar cay o y su partido.
Por la présente requisitoria, que se expide en méritos de 

la pieza separada de prisión, dimanante de causa instruida, 
contra Ramón Fernández Maomán, alias Gima vial ó Caña- 
verde y otros por desobediencia y resistencia á la Autoridad 
en la tarde del 10 de Abril último, como comprendido dicho- 
procesado en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama al Ramón Fernández Maomán, ve
cino que ha sido de la parte de Sotoscueba; de treinta y tres 
años de edad, hijo de padre desconocido y de Francisca Fer
nández Maomán, natural de Santiago Trasparga, Villanue- 
va (provincia de Lugo), jornalero, de un metro 567 milíme
tros de estatura, peso 61 kilogramos, dimensiones de las ma
nos 19 centímetros de largas por 10 de anchas, ídem de Ios- 
pies 27 por 10, ojos pardos, pelo negro, color del rostro mo
reno, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido á los efec
tos que procedan; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Bres. Jueces y de
más Autoridades y agentes dé la policía judicial procuren 
por los medios que estén á su alcance la captura de dicho 
procesado; y caso de ser habido le dejen en la cárcel dé este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Villar cay o á 19 de Mayo de 1892i=Antolíu Mos
quera. =For su mandado, Mauricio s.; Miegimolle.

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad  del tranvia de Estaciones, y  Mercados 

de Mádrid.
Balance general en 31 de Diciembre de 189L

Pesetas.
ACTIVO  —

Gaja y Banco de Espala. 71.374*66
Prinier establecimiento    ____________  3.013.392*39
CJartera        . . .  137.085*59
Deposición de vía    .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.240*27
Almacenes.  _________  ̂̂ . 21.320*82
Ganado o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210.998
Arneses....    ........ *_____   11.059
Graneros.. ...  _____       35.518*61
Deudores™.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .    .........    ̂ 11.250*50

3.533.239*84

PASIVO
Oapi tal...................    1,500.000
Emisión de obligaciones 6 por 100..................  1.469.500
Idem id. 5 por 100.  ............      394.000
Fondo do reserva ..........     31.305*30
Fianzas...................... .............. ........................  13.460
Depreciación de ganado.......   ..............  6.000
Aeree dores. ....................................................58.767*52
Pérdidas y ganancias  ..............   604207‘02

3.533.239*84

El Jefe de Contabilidad, Cristino L. de Guevara. = V .° B.° 
El Director, Gil Meléndez y Vargas, =  Aprobado, él Presiden
te, H. El Marqués de Argelita, X—2209
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Compañía general m adrileña de electricidad.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 34, 35, 41 y 45 
de los estatutos, el Consejo de administración de esta Com
pañía convoca á sus accionistas para la junta general ordi
naria que se celebrará en Madrid en el domicilio de la Com
pañía el día 28 de Junio próximo, á las once de la mañana.

La junta general ordinaria se ocupará de la orden del día 
fijada por el Consejo de administración.

Los accionistas que deseen asistir á dicha junta deberán 
depositar sus acciones antes del día 13 de Junio próximo, 
con arreglo á los artículos 37 y 41 de los estatutos:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, Carrera de San 
Jerónimo, 33.

En París, en la Société genérale du Crédít Mobilier Es- 
pagnol, rué de la Yictoire, 69.

Y en Berlín, en la Allgemeine Elcktricitats-Gesellschaft. 
Madrid 23 de Mayo de 1892. =E1 Director, Luis Kribben.

X —2207
Banco Hispano Alem án.

Se avisa á los señores accionistas que desde el día de hoy 
queda abierto el pago del cupón núm. 3 de las acciones de 
este Banco, razón á de 20 pesetas por cada uno, ó sea 8 por 100 
sobre el capital desembolsado.

El pago se efectuará:
En Madrid, en la Caja social, Alcalá, 49, cuadruplicado.
En Berlín, en el Deutsche Bank, en casa de los Sres. Ar- 

thur Gwinner y Compañía y en casa del Sr. Jacob Landau.
Madrid 24 de Mayo de 1892.=La Dirección, R. M. L obo .=  

G. Vogel. X —2187

Compañía del F errocarril de M adrid á  V illa  del Prado.
Balance de cuentas en 30 de Abril de 1892.

Pesetas.
ACTIYO  —

Capital...................................   4.500.000
Obligacionistas..........................    5.076.600
Fondos de amortización................ . ....................  23.400
Reserva para reparaciones.............................  20.000
Guentas acreedoras........................... ...............  540.307‘61
Garantía de obras................... . . . , . ....................  441.000
Cambios........................................................  15.555*51
Cuenta de orden .........................................    110.000

10.726.863‘12

P ASI YO
Primer establecimiento.  .............    9.710.763‘ 16
A lm a c é n .. . . . .  .................     98.922‘44
Mobiliario..............      17.968*78
Cajas y Banqueros  ................................ 41.735‘73
Cuentas deudoras      .........    650.190*05
Explotación. .........    3.256‘43
Intereses y comisiones. ................................ 814‘85
Gastos generales y de administración.............. 5.048*18
Cuenta de orden...........................................   110.000
Pérdidas y ganancias   ...........   88.163*50

10.726.86342

Madrid 19 de Mayo de 1892.=E11 Administrador, Santiago 
Rodero. X —2189

T ranvía  del B ajo Ampurdan.
Balance en 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas. .
d e b e  — -------------

Construcción.................   2.012.346*24
Explotación............................................  132.135*^6
Acciones viejas....................................    942.000
Cuentas corrientes...........................    75.000
Caja.........................................................   2.435*75

3.163.917*15

HABER
Capital.............................    1.000.000
Explotación.. . . . . . . . . . . . . . . . .   .........   118.944*42
Valores á pagar....................  . . ..........   31.000
Acciones nuevas.. .  .......................................................979.480
Convenio...............     881.834*42
Cuentas corrientes..........................................  61.191*29
Lucros y daños...........................    91.467*02

3.163.917*15

Aprobado por la junta general de señores accionistas ce
lebrada el día 12 de Mayo de 1892.

Por el Tranvía del Bajo Ampurdan &u Presidente, R, Jun- 
cadella. X —2194

Compañía de T ranvías de V alencia á  Cat&rroja.
Balance al 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.
ACTIYO ----------— —

Línea de tranvía de Valencia á Catarro ja, in
cluso obras de fábrica y cruces. ...............    575.418*63

Cocheras y cuadras.. . . . ............................    56.500
Carruajes y guarniciones. ..........................  151.117*87
Caballos....................................................     22.500
Máquinas y herramientas.  ...... . .....................  2.377
Ajuar.  ...........   4.000
Proyectos en cartera  ..........  7.959
Yalores en cartera  .....................................   30.000
Anticipo de 15 pesetas por acción á los seño

res accionistas en 1.° de Julio último á 
cuenta, de beneficios... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.500

Gaja: existencia.-  ........  27,713*81

897 086*31

PASIYO 1
Capital: acciones.. . . . .      ...................... . •. • 425.000
Obligaciones. ........¿. .........     425.000
Fondo de reserva ...............    7.586*31
Saldo de beneficios.  ...........*..........  39.500

897.086*31

El Vocal Tesorero, Serafín A . Boira.=Y.° B .°=E Í Presi
dente Director, P. Garles. X —2211

R enta Inm obiliaria M adrileña. j
Situación al 31 de Diciembre de 1891. i

Pesetas, !
ACTIYO -------------------

Fincas...................................................................... 112.750
Caja.............................................   1.885*63
Gastos de instalación...........................................  100
Quebranto en obligaciones.................................. 4.125
Recibos de inquilinato pendientes. ............  986*25
Garantías de Administradores.....................   17.500

137.346*88

PASIVO
Capital en acciones............................................... 42.500
Obligaciones . . . . . .  72.000
Cupones y obligaciones amortizadas pendien

tes de pago......................................................... 377*50
Fianzas de inquilinato ...................................  1.975
Fondo de recibos incobrables...........................   637*50
Fondo de reserva................................................ . 250
Ganancias y pérdidas...........................................  2.106*88
Administradores: s/c de garantías...................  17.500

137.346*88

El Tenedor de libros, E. Puente.=V.° B .°=E1 Presiden
te, Joaquín Barroeta.

En el sorteo celebrado el día 15 del corriente para la amor
tización de obligaciones del 5 por 100, emisión de 1.° de Ju
nio de 1889, han resultado amortizadas las señaladas con los 
números 160, 402, 425, 519, 545 y 566. Desde el día 1.® de Ju
nio próximo podrán presentarse dichas obligaciones, para 
su desembolso á la par, en casa de D. Guillermo Rolland 
hijo, en Madrid. Desde el mismo día podrán también presen
tarse al cobro los cupones de las obligaciones de la expresada 
emisión, vencimiento de 1.° de Junio de 1892.

Madrid 24 de Mayo de 1892. =  Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal Secretario, Conde de Casa-Eguía.

X —2203
L a Urbana.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Balance general de sus operacioues en 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVQ-------------------------------------------------
Accionistas  .............    6.874.400
Rentas sobre el Estado  3.209.063*52
Obligaciones de ferrocarriles, 

hipotecarias y municipales.. 10.809.147*01
Empréstitos de Municipios y

valores diversos.....................  6.231.111*31
Simples propiedades y usu

fructos.....................................  14.245.639*36
— -------------- 34.494.961*20

Inmuebles............................................................... 27.220.494*21
Préstamos sobre pólizas.................    3.605.891*31
Caja  ................................................   8.507*72
Banco de Francia, Sociedad General, Crédito

Lyonés, etc.............................     860.438*69
Efectos á recibir.   .......................   143.685*67
Agencias diversas (primas y saldos). . . . . . . . . .  2.244.353*24
Intereses y alquileres vencidos. . . ........ .... .   557.2.44*74
Diversas cuentas deudoras.. , . . . . . . . . . . . . . . .  807.670*91

76.823.647*69

PASIYO
Fondo social ...................... ¿ . 12.000.000
Reserva en aumento de capital.    ........  1.000.000
Reserva para e ventualidades.............................  600.000
Cuentas de seguros (reservas para riesgos en

curso).................      49.706.924*42
Rentas vitalicias (id. id.)..................................... 9.701.511
Caja de previsión.................................................  319.600*63
Diversas cuentas acreedoras  .............    2.319.982*95
Participación de los asegurados. .....................  657.689*85
Dividendo ...................     * 480.000
Ganancias y pérdidas. .............    37.938*84

76.823.647 69

Es copia conforme con el original que obra en esta Direc
ción de mi cargo, y á que me rem itc=El Director Represen
tante, José Moreno Elorza. X —2204

Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España.
Balance de cuentas en 31 de Mario de 1892.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------------

Establecimiento. .................................  11.014.410
Caja general de Depósitos.................    3.670.758*15
Caja (depósito de acciones).,... ...........   750.000
Caja, Banqueros y cuentas de garantía. . . . . . .  5.835.974*64
Varias cuentas deudoras . . . . .   ...........   392.670*73
Intereses, gastos de banca y cambios   531.653*34
Gastos de emisión de obligaciones...................   1.077.597*85
Almacenes de la construcción de la línea de

Plasencia á A storga., . . . .      6.914.673*95
Gastos generales............................................ .....  6.037.853*59
Construcción de la línea de Plasencia á As- 

torga. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  48.092.999*45

84.318 591*70

PASIYO
Acciones depositadas 750.000
Efectos á pagar  .......... . . . . . . . . . . .  8.614.113*74
Compañía de los Ferrocarriles del Gran Cen

tral Español. *............. * . . . . . . . . . . .  109.863*69
Obligaciones amortizadas . . ,  32.000
Varias cuentas acreedoras   4.658.614*96
Subvención del Estado ; . . . ,  10.091.291*39
Emisión de obligaciones hipotecarias..» . . . . . .  36.616.072*92
Cupones de. obligaciones. ...........    1.446.635
Capital ...............     22.000.000

84.318.591*70

Madrid 31 de Marzo de 1892. =  El Jefe de la Contabi
lidad, Emilio de Altolaguirre.= Y.° B.°=E1 Administrador
Delegado, M. Pardo. X —2201

L a Urbana y  el Sena.
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES

Balance general de sus operaciones en 31 dr Diciembre de 1891*
Pesetas.

ACTIYO----------------------------- ----------------- --
Accionistas........................................  9.000.000
Inmueble.—Avenida de Antín  ____     836.849*98

Rentas del Estado:
Francos 12.900 de renta 3 por

100 aatiguo...............................\
Francos 15.825 de renta 3 por]

100 1891.............................. . . . I r »  • ,
Francos 2.115 de renta 3 por\ Pre<? 10 de

100 amortizable........................i   831.599 45
Franco A4.500 de renta 4 i/2 por 1 

100     ]
Obligaciones:

3.234 obligaciones de ferroca
rriles.......................  I P r e c i o  de

1.226 obligaciones tunecinas. .  { coste   1.856.895*95
Participación en la Compañía El Sena.............  1.367.600
Fianzas en el extranjero...................   151.574.05
Caja y banqueros de la Compañía.....................  330.842*97
Efectos á recibir.  ........................................... .. 230
Agencias diversas (primas y saldos)................  550.459*51
Diversas cuentas deudoras.................   144.075*75
Comisiones descontadas . . . . . . . . .............   990.940*53

16.331.068*19
PASIYO — —

Fondo social........................................  12.000.000 :
Reserva en los estatutos en 31

de Diciembre de 1890............ 605.662*72
Idem en 31 de Diciembre de

1891............................. .............  118.750
■------------------  724.412*72

Idem extraordinaria.................. 492.800
Idem especial en 31

Diciembre 1890........ 590.000
Idem adicional en 31

Diciembre 1891........ 100.000
------------  690.000

  1.182.800
Reserva para riesgos en 

curso:
Seguros de caballos y coches.. 651.727*35
Idem individuales...............  12.065*10
Idem colectivos (á forfait)  33.050*35

-------------------  696.842*80
Reserva para rentas vitalicias........................... 84.141*89

Previsión sobre siniestros:
Seguros colectivos   278.677*59
Idem individuales...................... 10.000
Idem de caballos y coches  524,773*30

-------------------  813.450*89
Diversas cuentas acreedoras.............................. 269.324*02
Caja de previsión de los empleados..................  80.065*09
Dividendo............................................................... 360.000
Saldo á nueva cuenta...........................................  120.030*78

16.331.068*19

Es copia conforme con el original que obra en esta Direc
ción de mi cargo, y á que me remito.= El Director Represen
tante, José Moreno Elorza. X —2205

Compañía Internacional de A guas.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIYO----------------------------- ------------------ -
Primer establecimiento: concesiones, traba

jos, etc............................................................  2.705.850*23
Suscritores obligaciones.....................   1.242.860*94
Fianzas en manos de autoridades   21.000
Cartera: obligaciones............................................ . 345.950
Depósito de obligaciones á atribuir..................  1.354.050
Banqueros............................................................... 58.177*05
Caja Bruselas..................................................   23‘35
Deudores .....................................................  238.677*23
Almacén, Bruselas  .................   527*53
Cuentas de orden: garantía, gestión, Adminis

tradores.............................. *..................   40.000
Cartera, acciones;

1.600 acciones de la Compañía Otomana de 
aguas de Salónica, valor nominal 800.000
francos (Memoria) ...................................  »

2.965 acciones de nuestra Compañía deposita
das hasta la justificación completa de los 
aportes, valor nominal 1.482.500 francos 
(Memoria). .................    »

6.007.116*33

PASIYO
C apita l.,. ..............................................    2.000.000
Obligaciones. ........ ................................. ...........  2.000.000
Suscrición; obligaciones . .................................... 1.700.000
Acreedores. .............     267.116*33
Cuentas de orden: Depósito títulos de Adm i

nistradores .................................................. 40.000

6,007.116*33

Cerrado en seBión del Consejo de administración del 24 
de Febrero de 1892.= Aprobado: Los Comisarios, H. de 
Creeft.=Ch. Horn F eist.=A . Orban.=Los Administradores: 
E. Bemelmans.=Ch. Jaussen.=A . Parmentier.=El Presi
dente, Luciano G uinotte.=É l representante, Alberto Battoil^

INFORME DE LOS COMISARIOS

Señores: Hemos examinado las escrituras y los libros de? 
la Sociedad, que hemos hallado al corriente. El balance esta 
conforme con los asientos. Por lo tanto proocnemos su apro-* 
bación tal como ha sido propuesta por el Consejo de adnu* 
nistración. . _

Bruselas 27 de Abril de 1892 .=Por copia coriforme.=  Corto*
I pañín Internacional. de Agms. == El Representante, Alberto 
| Battoil. X—2208
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SOCIEDAD MINERA
Balance al 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- ---------------- -

Primer establecimiento....................................... 2.150.000
Valores depositados................... ........................  20.000
Almacén de efectos .................................  65.606*78
Débitos, Caja y valores.................  90.767*33

2.326.374*11

PASIVO
Capital.................................................................   1.875.000
Acreedores por depósito..............    20.000
Créditos  ..........................................  423.010*73
Cuenta nueva. ..........................      8.363*38

2.326 374*11

Mazarrón 29 de Marzo de 1892. =  Sociedad minera La 
Unión.—El Vicepresidente y Administrador delegado, Ernes
to Greif. X—-2188

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  ofic ia l de l d ía  25  de  M ayo  de  1892 , com parada con  
la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ..... .

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68*80 70*4 0-70 0[0
F ^ 69*85-75-80-90-96

á plazo. 68*90 69*60-65-70-85-90
69*95 85-70-80-85 

69*95-90 
fin eor. fir. 

cambio m. 69*778 
69*80-85-90-95 

70 0{0-70*05-4 0-45 
70*20-40-05-69*90 
70 0x0—70M 0-20-15 

fin próx. fir. 
cambio m. 70 0(0 

74 0(0 fin próx. tír. 
0*50 prim a. 

pequeños. 70*40 70*25-4 5-40-60-90
70*75-20-50-65-30 

70*40
Nuevos, series G y  E, de 400 v 200pesetas. 69*50 70*50-75
Idem « a l  4 por 4 00 exterior......  73*50 74*4 5-05-4 0-4 5-25

■ 74*20
á plazo. 73*50 74*25-45

fifi cor. fir. 
con numeración. 

74*50 fin próx fir. 
con numeración, 

pegue#**».! 78*75 74*30^45-25^20
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  79*45 - 79*85—80 0(0

80* 45-05-79‘9 0 |l  
pequeños. 79*50 80 0(0-80k25-20-40

80*40-79*95
Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886   4 04*80 4 05 0(0
Idem, id., id., emisión de 4890, números

4 al 840.000............................................... 96*40 96*75
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000... » 95*25-95 0(0
Acciones del Banco de E spaña...................  359*50 360 0(0-362 0(0

364*50
Id . i d . i d . cantidades pequeñas . . . . . . .  » 364 ‘50-364 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador.................................  408 0(0 408*50
no publicado. » 408 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
A lcoy ...  0*20 » Lorca.................. 0*70 »
A lic a n te ... .. ..  0*25 » Lugo..................  0*30 »
A lm e r ía ... .. . .  0*25 » Málaga  0*20 »
A v ila ..  0*25 » M urcia  0*85 »
Badajoz.  0*30 » Orense................ 0*30 »
Barcelona.. . .  0*20 » Oviedo   0*25 »
B éiar. ........  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 » Palma M allo r/ 0*25 »
B urgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  . 0*30 » P o n te v ed ra ... 0*25 ( »
Cádiz................ 0*20 » R eu s . . . . .  0*20 ' »
Cartagena  0*20 » S a lam an ca .... 0*25 »
C astellón  0*30 * San Sebastián. 6*20 »
Ciudad R eal... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. C ruzTfe.. 0*35 »
C oruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » i Soria.................. 0*30 »
Gijón  0*25 » '¡T arragona   0*25 »
G ranada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadal a ja ra . .  0*35 » T eruel...............  0*30 »
Haro  0*25 » Toledo...............  0*30 »
H u e lv a . .. . . . . .  0*25 » T udela   0*65 »
Huesea.  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén.  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo...................  0*20 »
León..  o*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 24: DE MAYO DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 400 e x te rio r .. . .  á 64*30
l Idem id .id . interior..................................  »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 4 ÓÓ*.’. ! ! * !  !1 á »
ñoles ) Idem id. al 2 por 400 ex terio r.. ! . . ’ . . ! ’ * á »

[ Idem id. id. 3 por 400 ex te rio r..!   á »
\ Obligaciones de C uba..................... . ! . . . ! .  á 459*00

Fondos fran -( 3 por 4 00...........................................................  93*40
ceses f 4 4(2 por 4 00.....................................................  405*05

Consolidados ingleses (2 3(4 por 4 00)  á 97 43(46

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres^ á la vista, libra esterlina, 28*68-28*62 pesetas.
Idem, á noventa días vista, id. id., 28:48 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 43*75-43*40.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del -...................
barómetro tbbmómbtro DIRECCION ESTADO

ÜAn. a reducida —-  -
üUKAa Á o° y en Humede- j  clase del Tiento d e le ie lo .

milímetros Seco. cido.

6 m añ a n a .. 703*42 45*3 43*4 SE. . .  B risa .. Nuboso.
9 m añana.. 702*73 22*2 45*9 S E . . .  ídem .. ídem.

42 del d í a . . .  704*36 26 8 47*8 SE. . .  Viento. Casi c u b /
3 déla tarde 699 85 25*5 47*5 SSE. .  B / f te , ¡Cubierto.
6 d e la ta rd e  698*42 23*0 46*6 S S E .. Viento. Tem pest/
9 de la noche 700*45 49 3 44*9 ¡SSE... B.m fte. Nuboso.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.................... 28*3
Idem mínima...........................................................................  43 8

Diferencia..............................................................  44*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra; 32*7
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . .......................  63*9

Diferencia............................................................... 84*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................     89*0
Idem mínima id......................................................................  4 0*3

D iferencia ............................................................ 28*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................................................................... 527
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..  ......... 4*8
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................ ..................................................  — 6*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegrájtcos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é liada  á ¿as siete, el 
día 25 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- y.. _
barométrica tura Fuerza

á 0o cidn Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nirel 0H gra .os - . del

del mar en centesi- el del cielo, de la mar,
milímetros. males, viento, viento

S. Sebastián. 756*5 25*4 S Viento. C ub ierto .. Y ranq /
Bilbao  756 9 25*5 E . . . .  íd em .. Despejado. Idem.
O viedo .....*  756*6 43*3 ‘S O .. .  Calma.. Lluvioso... »
C oruña(7h .) 757 9 45*2 E SE .. B / fte. Idem   Picada.
S an tiago .....
Orense..........
Pontevedra..
Yigo..............  756*9 45*4 S O .... Idem .. C ubierto .. Oleaje.

Oporto  757*8 44*0 S O .. .  Idem .. Idem  P. oleaje
Lisboa (8 h..) 757 4 46*5 SO .... B risa .. Idem  Oleaje.
Cáceres • • • •
Badajoz.*.!.. 756*7 25*0 N E .. .  Calma. Despejado. »

S .Fem . (7 h.) 758*8 49*4 SO.. . .  B risa .. Casi desp /  T ran q /
Sevilla..........
Málaga  758*3 24*4 S  Viento. N uboso... .  »
G ra n a d a ... .  758*5 20*7 O..........Calma. C ela jes .... »

Alicante  764*0 26*2 N E .. .  Viento. N uboso.... Oleaje.
Murcia  759*3 24*0 » Calma. Idem  »
Valencia  764*9 24*8 N E .. .  B risa.. Idem  »
Palm a  764*9 24*4 E  íd em .. Casi d e sp / Rizada.
Barcelona... 763*4 46*4 N E .. .  B /sv e . Idem   Picada.

Teruel  758*4 49*6 S E . . .  Viento. N u b o so ... *
Z aragoza.... 762*3 23*3 S E . . .  B risa.. Despejado. »
S o ria   756*4 49*6 » Calma. C ubierto .. »
Burgos   755*5 22*0 SO .... B risa.. Nubes  »
León.............. 756*9 46*7 S Calma. M .nuboso. »
V alladolid .. 758*4 22*0 SO .... B risa.. Casi c u b .\  »
Salamanca...
Segovia  756*3 48*9 S E . . .  Viento. C u b ie rto .. »

Madrid  757*3 22*2 S E . . .  B risa ,. N uboso.... »
Escorial  757*6 24*8 S O .... Id em .. C ub ierto .. »
Ciudad Real. 756*8 23*0 S E ... .  » Maro  »
A lb ace te .... 759*4 20*5 S E ... .  B risa .. N u b e s ... ..  »

París..  759*2 49*4 S E . . .  íd em ., M .nuboso. »
Gris-Nez.. . .  756*9 20*5 SSE... ídem ..  Idem ... . . .  T ra n q /
St. Mathieü.. 756 6 43*2 S . . . . .  Id .sve . Idem  Picada.
Isla d*A ix... 756*8 48*0 S  Viento. C ubierto ..  ídem .
Biarritz  757*0 24*3 SE . . .  Calma. Casi d e s p /  T ra n q /
C lerm on t.... 759*4 49*3 SSO .. B risa .. Nebuloso.. *
P erp iñ án .... 762 2 47*0 E  Id em .. C ub ierto .. * »
Sicie.. . . . . . .
N iza.  764*4 49*0 E ¿ . . . .  Calma. C a s id esp / T ran q /

Roma  762*4 48*6 N . . . .  B risa.. Idem  »
N á p o le s ..., .  764*4 24*0 O Calma. N uboso .... »
P a lerm O .... 764*2 21*7 » íd em .. Casi d e sp / »
Malta  763*6 20*6 O  Ide«r¡.. Despejado. »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s  de la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  once 
d e  la  n o ch e , b a  llo v id o  e n  B u rg o s ,  S e g o v ia , B ilb ao  y  C o ru ñ a .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 

ículos de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Loiho, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á̂ O‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y A 14 pese

tas el decalitro.

Tino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Numero.

Yacas.................... ............... .................................... 188Terneras........................................................................ 83Carneros..............................    »Corderos     ...............................................  8S4L echales... ......................................................  »
T o t a l .........................  1.155

Su peso en kilogramos   51.450

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*30 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.. ..............    2.935*65S e g o v ia ... . .    ..............      1.493*87Norte..............................    9,411*47Bilbao.......................................................................   1.225*75Aragón ........................    1.575*77Valencia...................................... ...... ..........................  2.109*05Mediodía............................... ...................................... .. 19.94208Ciudad Real.  ................   3.350*71Imperial  ....................................    983*67Arganda.  ..........................................       233*72Correos  ................................       • 46*40Matadero de vacas......................................   14.455*46Idem de cerdos ....................................................  >Intervenciones............................... ............................  107*10

T o t a l .........................  58.070l70Recaudado en igual fecba del año anterior  33.813-93

Diferencia en este día de más    24.256*77

Madrid 25 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e laño de 1892. — Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta de Madrid, situado en la planta "baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.....................  20Segunda ídem    ...........  12Tercera ídem ........... 8En rústica  .....................  5
á DMINISTKACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 

A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecba 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Ti/riNISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .-COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ba publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —1

SANTOS DEL DIA

L a A sc e n sió n  d e l  S e ñ o r .

Cuarenta Horas en la iglesia de las Carboneras.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.-—Z a s  
citas.—El monaguillo.—Los aparecidos.—Las campanadas.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones. Segunda presentación de 
los aplauúidos Mr. Bartbe y miss Lillien con su colección da 
perros y monos amaestrados. Ultima semana del »in rival 
funámbulo Caicedo.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y nueve,— 

Dos grandes y variadas funciones (por la noche moda), en las 
que tomarán parte la hermosa Geraldina y el cantante eos» 
mopolita Mr. Yisconti.

Entrada general, 50 céntimos.


